
EL CONTROL SOBRE LAS MULTINACIONALES 
LAS CONTRADICCIONES DE LA MEXICANIZACION* 

D o U G L A S B E N N E T H J 

K E N N E T H S H A R P E 1 

" L o QUE ES B U E N O para General Motors es bueno para Estados Unidos" 
si esta a f i rmac ión no es irrefutable tampoco debe ser desechada como si 
fuera obviamente falsa; para responderla es necesario presentar argumen 
tos vigorosos y de peso. Pero supongamos que cambiamos de r e g i ó n : en 
tonces ¿ g a n a o pierde fuerza esta a f i rmac ión? ¿ A c a s o lo que es buenc 
para la General Motors de C a n a d á es bueno para C a n a d á ? ¿ O lo que e 
bueno para la General Motors de M é x i c o es bueno para M é x i c o ? E n est< 
caso la a f i rmac ión se debilita t o d a v í a m á s , al menos a ojos de u n numere 
cada vez mayor de observadores en los países receptores. 

M á s que analizar con profundidad la validez de las cr í t icas que s 
han hecho en contra de las corporaciones multinacionales, en este a r t í cu 
lo nos proponemos evaluar la lógica de las pol í t icas que se han diseñado 
para controlar a estas empresas. ¿Exis te alguna r a z ó n para pensar qu 
estas pol í t icas de control pueden resolver o mejorar los problemas que s 
dice que a c o m p a ñ a n a las corporaciones multinacionales? Nosotros exa 
minaremos u n cierto t ipo de estrategia que ha sido utilizado con much 
frecuencia: el e s t ímu lo o el requisito que se ha impuesto a las corpora 
ciones multinacionales de que compartan la propiedad de sus compañía 
con nacionales de los países receptores, correspondiendo por lo general 
estos ú l t imos una pa r t i c i pac ión mayori tar ia en la f i rma. E n C a n a d á s 
habla de la c a n a d i z a c i ó n de la f i r m a ; en M é x i c o de la mexicanizac iór 
Nuestro tema es la experiencia mexicana, aunque muchas de las cons 
deraciones que formulamos en este caso pueden ser aplicadas a otros. 

L a i n t e n c i ó n del gobierno mexicano de controlar la invers ión extrai 
jera se remonta a las pol í t icas del científ ico L i m a n t o u r durante el régime 
de Porf i r io D íaz , cuyo gobierno l levó a cabo, bajo la d i recc ión del M 
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nistro de Hacienda mencionado, la parcial nacionalización de los ferro
carriles; además de que presionó a un cierto número de bancos extran
jeros para que vendieran parte de sus acciones a mexicanos. Desde enton
ces la mexicanización y la nacionalización, ambas diseñadas con el fin 
de garantizar que los mexicanos ejerzan un mayor control sobre el proce
so de toma de decisiones, constituyen los rasgos básicos de la configuración 
de la política de este país hacia la inversión extranjera.2 Después de la 
experiencia perturbadora de la expropiación petrolera que tuvo lugar en 
1 9 3 8 , la nacionalización ha sido un recurso utilizado sólo en condicio
nes excepcionales, por ejemplo, en el caso de la energía eléctrica. La mexi
canización en cambio ha sido la estrategia más socorrida para encauzar 
los esfuerzos tendientes a retener o a devolver a los mexicanos el control 
sobre la capacidad productiva mexicana. La mexicanización consiste en 
el requisito de que el capital extranjero invertido en una firma tenga una 
participación minoritaria en la propiedad de la misma, frente a una par
ticipación mayoritaria del capital privado mexicano. Después de la Re
volución los primeros requisitos de mexicanización se implantaron en la 
banca y en las aseguradoras y no fue sino hasta 1944 que esta política 
se generalizó a raíz del decreto de emergencia que establecía que en 
ciertos sectores las corporaciones extranjeras no debían poseer más del 
49 por ciento de las acciones. Pero fue sin embargo hasta fines de los 
años cincuenta v durante los años sesenta aue el srobierno empezó a 
utilizar activamente este decreto y a promover la mexicanización. En 1959 
una legislación particular sobre petrocmímica nrohibía a cualauier cor
poración extranjera poseer más del 45 por ciento de las acciones de una 
firma involucrada en petroquímicos secundarios. Al inicio de los años 
sesenta la legislación sobre minería alentó la rápida mexicanización de la 
industria minera A través d̂> todo ese decenio el atractivo de la exención 
de impuestos y e'l castij de las ucencias de importación se utilizaron para 
estimular la mexicanifádón sobre unâ  base casuística Por último en 
1 9 7 ™ c h a s Te Z^ prácticas v deJos acuerdos pStóLTse codificaron 
v f ^ S n ^ o m o m d o ^ n S Lev n a r a T a ^ ^ S d T ^ S v ^ n Me
xicanay paíaTa^ Regulación delCapital ExtrSjerS 

El argumento que apoya la estrategia de la mexicanización puede 
presentarse rápidamente y de manera esquemática. El diagnóstico señala 
que el problema se origina en el hecho de que la capacidad productiva 

2 E n años recientes se han implantado toda una variedad de políticas que no 
afectan la propiedad de la firma, sino más bien ciertos aspectos de su comporta-
anienío . Se trata entonces de políticas destinadas a regular la transferencia de 
tecnología, o el comportamiento de las firmas en materia de importaciones y ex
portaciones, etc. E n la conclusión las mencionaremos brevemente. 

a V e r por ejemplo: Samuel del Vil lar , " E l sistema mexicano de regulación 
de la inversión extranjera: elementos y deficiencias generales", Foro Internacional, 
Vol . X V , no. 3, enero-marzo 1975, pp. 331-378 y H . K . Wrigh, Foreign Entre¬
prise in México: Laws and Policies, Chapel Hi l l , University of North Carolina 
Press, 1971. 
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domés t i ca sea propiedad extranjera. L a propiedad extranjera supone que 
decisiones económicas importantes se adoptan fuera del pa ís receptor y 
con frecuencia en di recc ión opuesta a los intereses nacionales. 

¿ C ó m o pueden los nacionales del pa ís receptor recuperar el control 
sobre el proceso de la toma de decisiones? U n a solución posible es la 
nac iona l i zac ión de algunas o de todas las firmas que incurren en la ofen
sa. N o obstante, existen objeciones serias para adoptar ese m é t o d o de 
acc ión : la exp rop iac ión sin compensac ión t e n d r í a costos muy elevados en 
t é rminos de sanciones internacionales; pero por ot ra parte, la compensa
ción t a m b i é n p o d r í a ser muy costosa, dado que los recursos que absorbiera 
t e n d r í a n ta l vez que distraerse de nuevos proyectos de inversión o de a l g ú n 
otro gasto púb l i co importante, y ahora sería particularmente difícil, dados 
los graves problemas fiscales que enfrenta M é x i c o . T a m b i é n surgen otras 
consideraciones: las corporaciones multinacionales pueden proporcionar 
capital para invers ión ; son portadoras de nueva tecnología y de capaci
dades administrativas, a d e m á s de que pueden proporcionar acceso a 
mercados internacionales de expor tac ión . Cualquier estrategia que pre
tendiera excluir por completo a las multinacionales p o d r í a frenar el 
desarrollo del país . L a conclusión parece obvia: si hay que suprimir el 
control extranjero sobre el proceso de la toma de decisiones, pero si por 
otra parte la nac iona l izac ión constituye una o p c i ó n demasiado cara, y si 
las corporaciones multinacionales no han de ser por completo excluidas 
de la e c o n o m í a nacional, entonces la solución es in t roducir a lgún t ipo de 
requisito de pa r t i c ipac ión de los nacionales del pa ís receptor en la pro
piedad de las firmas en él establecidas. 

E l argumento a favor de esa estrategia es simple y directo, pero exis
ten t a m b i é n una serie de problemas y de dudas al respecto. ¿Acaso la 
presencia de nacionales del país receptor como pa r t í c ipes de la propiedad 
afecta de manera significativa el comportamiento de las subsidiarias de 
las firmas multinacionales? Y si esta estrategia efectivamente incide sobre 
ese comportamiento, ¿ c ó m o lo hace? ¿ L o s cambios que pudieran produ
cirse en el comportamiento de estas firmas se ajustan m á s a los objetivos 
de desarrollo nacional? Examinaremos con m á s detalle estas cuestiones. 

Pero antes nos referiremos brevemente a la naturaleza del análisis que 
vamos a llevar a cabo. Por lo general cuando se analizan polí t icas no 
se examinan las justificaciones que a c o m p a ñ a n a una determinada pol í t ica , 
y se t ra ta m á s bien de apoyar o de refutar las afirmaciones empír icas que 
contienen esas justificaciones, esto es, si acaso la po l í t i ca está produciendo 
el t ipo de resultados que se afirma que está produciendo. E l análisis de la 
lógica de una pol í t ica parte de la cons ide rac ión in ic ia l de que estas jus
tificaciones pueden no ser plena y coherentemente presentadas, y por lo 
tanto deben ser examinadas cuidadosamente. Este análisis supone que 
antes de proceder al examen de cualquier a f i rmac ión e m p í r i c a que pue
dan contener esas justificaciones, que entonces sí se presentan en forma 
completa, hay que tratar estas ú l t imas con mayor ampl i tud . 
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Normalmente , las justificaciones de t rás de cada pol í t ica contienen una 
mescolanza de argumentos diferentes a favor, la cual debe ser aclarada y 
sus elementos diferenciados antes de que puedan ser e m p í r i c a m e n t e eva
luadas las distintas afirmaciones. U n a vez que éstas hayan sido aclaradas, 
es posible que una justif icación en particular se apoye en ciertos presu
puestos que deben ser explicados antes de que se someta a c o m p r o b a c i ó n 
e m p í r i c a la mencionada just i f icación. O , en caso, en cierta forma, extremo, 
la just i f icación en que se funda una cierta pol í t ica puede ser total e 
irreparablemente inadecuada con base en la lógica o en la evidencia, pero 
un anál is is de la " lóg ica" de la pol í t ica t a m b i é n puede revelar alguna 
otra jus t i f icación que sí sea adecuada. 

A l analizar la lógica de la mexican izac ión nos enfrentamos a la nece
sidad de elegir entre diferentes perspectivas con respecto a valores y a 
objetivos, a la luz de los cuales ha de examinarse la pol í t ica en cuest ión. 
Podemos aceptar los objetivos enunciados de la pol í t ica , que se refieren 
a la p r o m o c i ó n de u n cierto t ipo de crecimiento industr ial , y preguntar
nos acerca de si los medios que se ut i l izan son adecuados y apropiados 
para alcanzar esos fines, haciendo así del análisis u n ejercicio de racio
nal idad formal . T a m b i é n podemos someter estos objetivos enunciados a 
u n análisis cr í t ico , argumentando que deben tomarse en cons iderac ión 
objetivos en cierta forma diferentes, para, entonces, hacer del análisis u n 
ejercicio de racionalidad substantiva. A l analizar la lógica de la mexica
nización utilizaremos ambas perspectivas. 

L o que se ha escrito acerca de los esquemas de pa r t i c ipac ión local 
como el de la mex ican izac ión se aparta en buena medida de la lógica de 
este t ipo de pol í t ica ." Existe una serie de destacados debates en torno 
al nacionalismo que se refieren a los esquemas de p a r t i c i p a c i ó n local, 
pero el objetivo de control sobre las corporaciones multinacionales ocupa 
si acaso, u n lugar menor en estas discusiones.5 Las obras que se refieren 
directamente a la pa r t i c ipac ión local en tanto que estrategia de cont ro l 
sobre las corporaciones multinacionales son de dos tipos diferentes. Fot 
ejemplo hay a r t í cu los que aparecen en revistas ju r íd icas y que resumen-
las principales medidas legislativas que d i señan los países receptores para , 
controlar la invers ión extranjera. 6 Sin embargo, estos trabajos m á s que 
analizar la po l í t i ca ta l c u a l / t i e n d e n a considerar la legislación formal¬

* V e r por ejemplo: J . N. Behrman, National Interests and the Multinational 
Entetprise, Englewood Cliffs, N . J . , Prentice Hal l Inc. , 1970. 

5 Ver por ejemplo: A. Bretton, "The economics of Nationalism", "o-urnal of 
Political Economy, No. 72, 1974, pp. 376-386; y M . Nash, "Economic Nationalism. 
in México" en Harry G . Johnson, ed., Economic Nationalism in Oíd and New 
States, Chicago, T h e University of Chicago Press, 1967. 

e V e r por ejemplo: del Vil lar, op. cit.; W. Espinosa, "The Canadian Foreigra 
Investment Review Act: Red, White and Gray, Law and Policy in International 
Business, No. 5, 1973, pp. 1018-1041, y E . S. Milenky, "Developmental Nationalism 
in Practice: T h e Problems and Practice of the Andean Group", Inter-American 
Economic Affairs, No. 26, 1973, pp. 49-68. 
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mente establecida, y en muchos países, M é x i c o entre ellos, la autoridad 
discrecional permite que en la p rác t i ca se altere la legislación de manera 
significativa. M á s todavía esta l i teratura rara vez es anal í t ica , describe 
las medidas que contiene la legislación pero no examina su lógica . 7 Por 
ú l t i m o , estos trabajos toman en cons iderac ión ú n i c a m e n t e las intenciones 
y dejan de lado las consecuencias de la mencionada legislación. 

U n a segunda ca tegor ía de l i teratura tiene una or ientac ión m á s bien 
empresarial. Este t ipo de trabajos n i siquiera se plantea el análisis de la 
lógica de la par t i c ipac ión local, sino que considera este problema desde 
el punto de vista de las corporaciones multinacionales, para calcular los 
costos y los beneficios que supone para las firmas compartir la propiedad 
en empresas conjuntas con los nacionales del pa í s receptor. 8 Si bien en 
ocasiones estos trabajos suponen o argumentan incidentalmente que esas 
pol í t i cas son fundamentalmente desventajosas para los países receptores, 
por otra parte no tratan de llevar a cabo una eva luac ión s is temát ica de 
l a lógica de los requisitos de la pa r t i c i pac ión local a part i r de los cuales 
p o d r í a n apoyar sus conclusiones. Nosotros trataremos aqu í de hacer esa 
e v a l u a c i ó n sistemática. 

Las tres lógicas de la mexicanización 

Veamos primero las justificaciones de la pol í t ica de mexican izac ión 
que ofrecen los funcionarios públ icos . Muchas son y muy notables las 
afirmaciones que se hacen a su favor, casi tantas como las que se hacen 
para apoyar una medicina patentada. E n efecto, el Ar t í cu lo 1 de la legis
lac ión de 1973 en materia de autobuses, con el f i n de consolidar esa 
pol í t ica af i rma que su p ropós i to es: a) "promover la invers ión mexica
na", b) "regular la invers ión extranjera", c) "estimular u n desarrollo 
ju s tó y equilibrado", y d) "consolidar la independencia económica del 
pa í s " . L a iniciat iva de ley que p re sen tó el presidente Echever r í a enfati-
zaba que la mexican izac ión era parte de una pol í t ica más general respecto 
a la invers ión extranjera, que buscaba "estimular nuestro desarrollo y 
garantizar nuestra au tonomía» .* 

Aunque la pol í t ica promete mucho, no menciona todas las cosas bue
gas que supone. Es cierto que el Ar t í cu lo 1 habla de un desarrollo "jus
to" , pero los objetivos centrales de esta pol í t ica parecen ser m á s bien los 
q u e se refieren a cierto t ipo de crecimiento industrial, uno " a u t ó n o m o " 
y "equi l ibrado". Se supone que las corporaciones multinacionales crean 

•< W. Ness, Jr . , "Brazil: Local Equity Partícipation in Multinational Enter¬
-prises", Law and Policy in International Business, No. 6, 1974, p. 1019. 

s J . Stopford y L . Wells, Managing the Multinational Enterprise, Nueva York, 
Basic Books, 1972, y M . Z . Brooke y H . L . Remmers, The Strategy of the Multi
national Enterprise, Nueva York, American Elsevier Pub. Co., 1970. 

8 "Ley de Inversiones Extranjeras", Comercio Exterior, vol. X X I I I , No. 1, 
enero de 1973, p. 20. 
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problemas en ambos respectos: se afirma que promueven la p r o d u c c i ó n 
industr ial de bienes de consumo pero no de bienes de capital, y que las 
decisiones que afectan a las subsidiarias mexicanas se toman fuera de 
M é x i c o . Pero si bien la p r o m o c i ó n de ese crecimiento industrial equil i 
brado y a u t ó n o m o constituye u n punto cr í t ico en la v í a de industrializa
ción que ha elegido M é x i c o , por otra parte no debe considerarse como 
u n hecho que ese crecimiento s u p o n d r á u n desarrollo m á s justo: una 
d is t r ibuc ión m á s equitativa de los frutos del crecimiento industrial , u n 
proceso de toma de decisiones m á s responsable o el mejoramiento de la 
calidad del nivel de vida de los mexicanos de las clases bajas. 

L o primero que trataremos de hacer es ver c ó m o los cuatro objetivos 
que se propone el Ar t í cu lo 1 pueden perseguirse conjuntamente. Si acaso 
esta pol í t ica tiene alguna lógica ésta t e n d r í a que reunir estos cuatro ob
jetivos. E l central es el pr imero, que t a m b i é n es aparentemente el que 
promete dar contenido a los d e m á s , esto es: la p r o m o c i ó n de la invers ión 
mexicana la cual d e b e r á en cierta forma reorganizar el sistema económico 
mexicano, y actuar m á s en func ión del " in terés nacional", de lo que sería 
el caso en una e c o n o m í a dominada por capitalistas extranjeros, sobre 
todo si la invers ión mexicana se promueve al interior de las mismas f i r 
mas que han pertenecido a extranjeros. Esto es, que la invers ión mexi
cana es t imula rá u n "desarrollo justo y equilibrado", "conso l ida rá la i n 
dependencia e c o n ó m i c a del p a í s " , y con ello " r e g u l a r á la invers ión ex
tranjera". Puesto en t é rminos m á s directos: los empresarios mexicanos 
a c t u a r á n de manera diferente a los empresarios extranjeros, y su com
portamiento d e b e r á promover el in terés nacional. 

E l argumento en el que se apoyaba la iniciat iva de E c h e v e r r í a sus
tenta igualmente esta impres ión de que las pretensiones básicas de la 
ley e s t á n interconectadas, en el sentido de que: 

Esta nueva estrategia para nuestro desarrollo acelerado pero con justicia, 
requiere de la decidida contr ibución de todos los sectores nacionales. De 
ah í la importancia que le hemos concedido al desarrollo de la empresa 
nacional, la cual considerada como unidad productiva dentro del rég imen 
de economía mixta, será la garantía de un crecimiento autosuficiente.™ 

Unicamente desde esta perspectiva adquiere sentido la a f i rmac ión de 
José Campi l lo Sáinz, el p r inc ipa l arquitecto de la ley de 1973 y secretario 
de Industr ia y Comercio durante el periodo de Echeve r r í a , de que a 
través de la propiedad mayori tar ia mexicana, 

L o s mexicanos part ic iparán de manera preponderante y responsable en la 
vida de su país y de las decisiones de carácter e c o n ó m i c o que puedan 
afectarlo. No queremos que el desenvolvimiento de nuestra e c o n o m í a y 

io Ibid., p. 18. 
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nuestro progreso queden sujetos a soluciones que se toman m á s allá de 
nuestras fronteras." 

E l argumento central de la pol í t ica de mexicanizac ión es que los em
presarios mexicanos, o especialmente aquél los que sean socios en una f i r 
ma que tiene capital extranjero minor i tar io , a c t u a r á n de manera distinta 
a los empresarios extranjeros y que su comportamiento p r o m o v e r á nece
sariamente el in terés nacional. Este presupuesto no es necesariamente 
cierto. Los empresarios mexicanos a c t u a r á n de acuerdo con sus propios 
intereses económicos , como lo h a r í a cualquier empresario. ¿ P o r q u é el 
in te rés económico del empresario mexicano se ajusta más al in terés na
cional, esto es, hacia u n desarrollo m á s justo, equilibrado y a u t ó n o m o , 
que los intereses económicos de los capitalistas extranjeros? 

Por lo general las declaraciones públ icas , y a veces t a m b i é n las p r i 
vadas, de los funcionarios gubernamentales callan a este respecto. Persiste 
una gran vaguedad acerca de la manera precisa como se espera que esta 
po l í t i ca alcance estos objetivos. Esta vaguedad es comprensible: en la 
medida en que la lógica de la mex ican izac ión nunca ha sido claramente 
expuesta, diferentes clases y diferentes grupos pueden dar su propia i n 
t e r p r e t a c i ó n al contenido de esa pol í t ica . Es posible que todos y cada 
uno crea que la pol í t ica los beneficia de alguna manera. Sin embargo, u n 
análisis crí t ico de la pol í t ica de mex ican izac ión debe tratar este problema. 

D e t r á s del argumento central de la pol í t ica de mexican izac ión hemos 
podido reconstruir tres lógicas diferentes. Aunque es tán contenidas in 
nuce en las diferentes justificaciones que se ofrecen de la mex ican izac ión , 
hay lógicas que hemos construido nosotros y no quienes han tomado las 
decisiones. A l presentar los argumentos hemos tratado de elaborar los 
mejores y los m á s vigorosos. 

Las tres lógicas son las siguientes: 1 ) puede decirse que los intereses 
económicos de los capitalistas mexicanos son diferentes de los de los capi
talistas extranjeros, y que estas diferencias corren paralelas al in terés nacio
n a l : el argumento del paralelismo; 2 ) puede decirse que hay m á s posi
bilidades de que la m a y o r í a de las subsidiarias de corporaciones m u l t i 
nacionales que pertenecen a mexicanos sean controladas por el estado, 
a que lo sea la m a y o r í a de las corporaciones que son mayoritariamente 
extranjeras: el argumento del control , y 3 ) por ú l t imo , puede decirse 
que en una e c o n o m í a predominantemente privada el interés nacional es 
por def inición el in terés del capital nacional, y por lo tanto la p r o m o c i ó n 
de la invers ión mexicana a t r avés de la mex ican izac ión es la p r o m o c i ó n del 
in te rés de M é x i c o : el argumento de la ident i f icación. 

E n la siguiente discusión trataremos de ampliar cada uno de estos 
tres argumentos, y de identif icar los presupuestos sobre los que se apoya 

" " L a Inversión Extranjera en México", en Comercio Exterior, vol. X X I I , 
No. 10, octubre de 1972, p. 942. 
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cada uno de ellos, y cuando sea posible presentaremos evidencia e m p í r i c a 
a ese respecto así como en cuanto a los resultados de la po l í t i ca en cues
t ión . A n t i c i p á n d o n o s u n poco: trataremos de plantear ciertas dudas en 
cada una de estas tres lógicas; si las tomamos individualmente o en for
ma combinada no parecen ofrecer una just i f icación satisfactoria de la 
po l í t i c a de mexican izac ión . N o podemos demostrar que carecen total
mente de base; hay argumentos para defender cada una de ellas, pero 
t a m b i é n enfrentan algunas dificultades que pueden ser m u y graves Si 
bien la mexican izac ión puede tener sentido en té rminos de la p r o m o c i ó n 
del crecimiento industr ial , t a m b i é n es posible que conduzca a resultados 
an t i t é t i cos al logro de una mayor justicia social para M é x i c o . L a pol í t ica 
de l a mexicanizac ión ha llevado a u n notable incremento del poder eco
n ó m i c o de u n p u ñ a d o de grupos de poder, de industriales y de banque
ros, y a l fortalecimiento de los v ínculos que unen a este segmento domi
nante de la bu rgues í a nacional con las corporaciones multinacionales. Con
tamos con evidencia que indica que las contradicciones de la mexicani
zac ión ya se han hecho evidentes a oios de los funcionarios públ icos 
responsables de la ap l icac ión de esa pól tica y que han empezado a u t i 
l izarla de manera completamente diferente. E n lugar de tratar de indu
cir l a mexican izac ión de las firmas de propiedad extranjera, estos fun¬
cionarios parecen tratar de ut i l izar en 'sus negociaciones la amenaza de 
la mex ican izac ión por eiemolo para obtener u n aumento en las expor
taciones de las subsidiarias de las multinacionales. 1 2 T a m b i é n trataremos 
de discutir esta cuarta " l ó g i c a " : la lógica de la amenaza. 

La lógica del paralelismo 

¿ E n q u é sentido es posible af i rmar que hay m á s probabilidades de 
que los intereses económicos de los capitalistas mexicanos sean paralelos 
a l in t e rés nacional de lo que puedan serlo los intereses de los capitalistas 
extranjeros? Di f í c i lmen te p o d r í a m o s evaluar a l g ú n t ipo de argumento de 
paralelismo en lo que se refiere a los efectos perjudiciales que se atribuye 
a las corporaciones multinacionales. Por ejemplo, no queda m u y claro 
c ó m o los socios mexicanos m o s t r a r í a n diferencias de in terés con respecto 
a la matr iz de la c o r p o r a c i ó n con respecto a la evas ión de impuestos, a la 
c o n c e n t r a c i ó n del poder económico , a la tecnología de trabajo intensivo 
uti l izada, o a la adqu i s i c ión de firmas m á s p e q u e ñ a s . Sin embargo, en 
algunas áreas p o d r í a n aparecer ciertas divergencias entre los intereses de 
los capitalistas mexicanos y los de los capitalistas extranjeros, en el caso 

12 Aquí también habría que mencionar que este artículo no pretende explicar 
el comportamiento de los funcionarios públicos. Más bien lo que nos interesa es 
encontrar cuáles son las mejores razones que podrían formularse para promover 
la mexicanización, más que las razones que realmente llevan a los funcionarios 
públicos a hacerlo. L o que nos interesa fundamentalmente es por qué la mexi
canización como tal debe o no ser promovida, más que por qué está siendo pro
movida o no. 
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de que los intereses de los primeros corran paralelos a los objetivos de 
industr ia l ización del gobierno: la re invers ión de ganancias en M é x i c o y 
la racional ización de la f i rma local. 

Remisión de ganancias. U n argumento de paralelismo p o d r í a ser el 
siguiente: es m á s probable que los propietarios nacionales reinviertan 
sus ganancias en M é x i c o a que lo hagan las corporaciones mult inaciona
les, pues se considera que estas ú l t imas es tán descapitalizando al país 
receptor al remit i r sus ganancias a la matriz en el exterior . 1 3 E l argu
mento se funda por lo menos en dos presupuestos: que el pr inc ipal canal 
de salida de capitales es la remis ión de ganancias, y que los accionistas 
mexicanos tienen a este respecto u n comportamiento diferente al de las 
corporaciones multinacionales. Examinemos^ ambas afirmaciones. 

Aunque la segunda es la que se esgrime p ú b l i c a m e n t e como pr incipal 
razonamiento para justificar la mexicanizac ión , no parece apoyarse en 
n i n g ú n t ipo de evidencia. Sabemos que h i s tó r i camente las élites mexicanas 
por lo general siempre han enviado sus garancias al extranjero, en bús 
queda de inversiones m á s seguras y provechosas, y las transnacionales 
invierten por lo menos parte de sus ganancias en Méx ico . Si hacemos 
caso omiso de razones estrictamente culturales como ser ían por ejemplo 
la lealtad nacional y el patriotismo, ¿ p o r q u é h a b r í a q u é esperar que 
para un accionista mexicano fuera e c o n ó m i c a m e n t e m á s razonable rein¬
vert ir en M é x i c o de lo que pudiera ser para la multinacional? Es posible 
que el mexicano sepa m á s acerca de las oportunidades de invers ión que 
ofrece el país y ta l vez es tar ía en mejor disposición y t e n d r í a m á s capa
cidad para transferir sus inversiones hacia otras á reas mientras que la 
subsidiaria de la mul t inacional puede verse restringida por la estrategia 
fflobal de la matr iz así como por sus propias l íneas de p r o d u c c i ó n N o 
obstante, estas posibilidades parten de ciertos presupuestos acerca del dina
mismo, de las inclinaciones a tomar riesgos y de la in fo rmac ión de los 
inversionistas mexicanos aue por otra parte tampoco han podido ser 
probados U n funcionario púb l i co responsable de la apl icación de la ley 
expresó esta incert idumbre en los siguientes t é r m i n o s " "Con la par t ic i 
pac ión mexicana el Dorcentaie de las ganancias aue se van no es tan 
al to" y después añadtó- "Desde lueeo nosotros sabemos que las ganan
cias no tiene™^ nacionalidad pero suponemos que se van menos" Hay 
u s e c t o r d e la ZIZ^^ía mexicana cuyo comportamiento en materia de 
remversiones miedepredecirse^ con mayor seguridad- los principales 
W económicos S ^ X o I a T m u S de Tas - andes empresas f i 
nancieras y ^ r ^ d ^ ^ E l ^ r i r ^ r « a r £ l y la i n t eg rac ión hori-

" Ver por ejemplo: R . Müller, "Poverty is the Product", en Foreign Policy, 
diciembre de 1973-1974, No. 13, pp. 70-103. 

" V e r : Salvador Cordero y Rafael Santín, Los Grupos Industriales: una 
Nueva Organización Económica en México, México , E l Colegio de México , Cua
dernos del C E S , No. 23, 1977 ; y Raymond V e r n o n , El Dilema del Desarrollo 
Mexicano, México , Editorial Diana, 1965. 
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zontal de estos grupos p e r m i t i r í a n sugerir que re inver t i rán sus ganancias 
en empresas ya existentes o en nuevas. 

Sin embargo, este pr imer presupuesto de que la remisión de ganan
cias es el pr incipal canal de salida de capitales, es tal vez m á s difícil de 
comprobar, pues hay una serie de canales igualmente importantes a tra
vés de los cuales el capital puede abandonar el país. De manera por 
d e m á s irónica, uno de ellos es la mexican izac ión misma. Si se empuja a 
una corporac ión mul t inacional a que venda a mexicanos la m a y o r í a de 
las acciones de una de sus subsidiarias, entonces es muy probable que el 
dinero que se paga por esas acciones abandone de inmediato el pa í s . 
Cuando Kimberly Clark mex ican izó su subsidiaria en Méx ico , justo una 
semana después de la venta, cerca de doce millones de pesos salieron 
del pa í s con destino a la mat r i z . 1 5 Existen otros canales que faci l i tan la 
salida de capitales: la transferencia de precios, los contratos de tecnología , 
las rega l ías y los gastos por servicios, así como pasos a la matriz por 
intereses." U n miembro de la Comis ión de Inversiones Extranjeras dec ía 
moviendo la cabeza: " M e imagino que soy u n economista neoclásico de 
c o r a z ó n : el mercado tiene que funcionar libremente. Pueden taparse los 
agujeros pero entonces r e c u r r i r á n a alguna otra ope rac ión para sacar 
s ¿ d ine ro» . 

Racionalización de la firma local. Algunas de las técnicas que se 
emplean para enviar el capital al extranjero dependen de la racionalidad 
global de la f i r m a : una subsidiaria puede sostener una aparente irracio
nal idad en té rminos de ganancias menores, debido a los precios ar t i f ic ia l 
mente elevados de los insumos que compra a la matriz o a otra subsidia
ria, porque estos precios por otra parte pueden ser racionales en t é rminos 
de la totalidad de las ganancias internacionales. L o mismo p o d r í a decir
se de las crí t icas que se han hecho a las multinacionales que no han 
socorrido, y que hasta han afectado negativamente, la balanza de pagos 
del pa í s receptor: las restricciones que la matr iz impone a las exporta
ciones de sus subsidiarias es tán d i señadas para proteger otras operaciones 
internacionales o acuerdos que haya celebrado la pr imera; la subva luac ión 
de las exportaciones a t r avés de la transferencia de precios o la sobreva-
luac ión de las importaciones, con frecuencia a t ravés del "comercio t r i an
gu la r " , 1 7 pueden aumentar las ganancias globales. Sin embargo, para 
M é x i c o esta pol í t ica de la co rporac ión significa un costo m u y alto en 
t é r m i n o s de valiosas divisas; el uso de una cierta tecnología puede ser 
m á s costoso para, la. subsidiaria y drenar m á s divisas c[ue una alternativa 

15 Los funcionarios mexicanos han tomado conciencia de este problema, en 
parte a consecuencia justamente del caso de Kimberly Clark. E n este momento 
están tratando de encontrar la manera de hacer más lentos los pagos por accio
nes, o de garantizar la permanencia del capital en México. Aun así la mexicani
zación sigue siendo una vía potencial de descapitalización. 

16 Neri C . V . Vaitsos, Intercountry Income Distribution and Transnational 
Enterprises, Oxford, Clarendon Press, 1974. 

" Müller, op. cit., p. 94. 
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adecuada, pero si la que vende la materia p r ima o la maquinar ia es la 
matriz, entonces desde este punto de vista esa tecnología puede ser eco
n ó m i c a m e n t e racional. 

Esta diferencia entre la racionalidad global y la racionalidad local 
permite elaborar u n segundo argumento del paralelismo: en la medida 
•en que lo que es racional para la f i rma local es congruente con el inte
rés nacional de M é x i c o , dar a los nacionales el control a t ravés de la 
pa r t i c ipac ión mayori taria , permite la c reac ión de u n grupo cuyo interés 
en la rac iona l izac ión de la f i rma sobre una base local es paralelo al 
in terés nacional. Los accionistas mexicanos, ansiosos de maximizar las 
ganancias o el crecimiento, t r a t a r á n de minimizar el costo de la maqui
naria y de la materia p r ima ; e s t a rán interesados t a m b i é n en que los pagos 
por tecnología , regal ías y servicios no sean demasiado elevados; a d e m á s 
tampoco q u e r r á n subvaluar las exportaciones o sobrevaluar las importacio
nes; y en cambio e s t a r á n interesados en fomentar m á s que en restringir 
las exportaciones. 1 8 E n la medida en que estos intereses mantienen el 
capital y las divisas en M é x i c o , lo que es bueno para el capitalista mexi
cano es bueno para M é x i c o . 

P o d r í a argumentarse que muchos de estos fines pueden lograrse direc
tamente a t ravés de la regulac ión que pueda ejercer el estado, a t ravés 
de la cual exija o prohiba ciertos tipos de comportamiento. 1 3 L a lógi
ca del paralelismo para la mexican izac ión r e sponde r í a que sería m u y d i 
fícil controlar desde afuera los diferentes tipos de comportamiento que 
pueden mostrar las corporaciones y que sería deseable controlar; en 
ese caso sería necesaria una sucesión continua de nuevas leyes y de nue
vos reglamentos. Q u é mejor, sigue el argumento, que crear un grupo a l 
interior de la f i rma, que sería el de los accionistas mexicanos, que tenga 
el poder y el in terés e c o n ó m i c o personal para actuar en bien del inte
rés nacional. 

H a y una variante de este segundo argumento del paralelismo que se 
refiere a la estructura productiva de la industria mexicana en su conjun
to, m á s que a la salud corporativa de las firmas individuales. Es probable 
que si bien a las corporaciones multinacionales t a m b i é n le interesa por 
una parte su propia i n t eg rac ión vertical en el marco de sus operaciones 
internacionales, por otra no le interese la in t eg rac ión de sus proveedores 
locales, o compar t i r o adaptar su tecnología , que son actividades que 
p o d r í a n estimular el crecimiento industrial a t ravés de vínculos con otros 
sectores. Sin embargo, los accionistas mexicanos p o d r í a n estar interesados 

1 3 Algunos autores, al analizar las políticas de propiedad de las corporaciones 
multinacionales, han señalado éstos como posibles resultados de las empresas con
juntas para argumentar en contra de los socios locales. L o que para un socio local es 
visto como racional, resulta un obstáculo desde el punto de vista de la racionalidad 
global de la firma. V e r por ejemplo, Stopford y Wells, op. cit., pp. 263-269. 

1 9 L a L e y de Transferencia de Tecnología de 1973 impone restricciones, por 
ejemplo, al tipo de contratos de tecnología que pueden celebrar las firmas. 
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en esa in tegrac ión sobre todo si los grandes accionistas son los pr incipa
les grupos económicos . Es posible que estos grupos ya estén involucrados 
en industrias que sean proveedores potenciales o pueden tener recursos 
que le permi tan beneficiarse de los mercados que puede proporcionarle 
la mul t inac ional . Es posible que le interese alentar a la subsidiaria para 
que busque en M é x i c o los insumos de maquinar ia y de materia p r ima . 

Este segundo argumento del paralelismo plantea, como el pr imero, 
algunos presupuestos vitales, aunque son diferentes. E n este caso se parte 
del supuesto de que una m a y o r í a de 51 por ciento de acciones en manos 
mexicanas, asegura el control de la f i rma, de manera que ser ían los inte
reses de los accionistas mexicanos los que reg i r í an el comportamiento de 
la f i r m a . N o obstante, si el 51 por ciento de las acciones no garantiza 
el con t ro l sobre la f i rma, entonces la mex ican izac ión no mod i f i ca rá su 
comportamiento en u n sentido paralelo al in terés nacional, por lo me
nos no a part i r de este argumento del paralelismo. Este presupuesto de 
que la m a y o r í a del 51 por ciento de las acciones supone el control tiene 
que ser examinado con m á s cuidado. 

H i s t ó r i c a m e n t e muchas empresas multinacionales han podido con
trarrestar los esfuerzos de la mex ican izac ión pretendiendo ú n i c a m e n t e 
que existe la pa r t i c ipac ión mayori tar ia del 51 por c iento. 2 0 Sin embargo, 
en a ñ o s recientes las principales escapatorias legales que p e r m i t í a n este 
e n g a ñ o parecen haberse cerrado. 2 1 Las acciones mexicanas tienen que 
estar efectivamente en manos de mexicanos. Presumiblemente el control 
mayor i ta r io le asegura a los mexicanos la m a y o r í a de votos en el Con
sejo de Admin i s t r ac ión de la f i rma y por lo tanto, el control sobre la 
misma. E n efecto, la nueva ley está espec í f icamente formulada para 
prevenir que los inversionistas extranjeros mantengan el control sobre la 

20 Dos artilugios clásicos eran el "prestanombres" y la "compañía de papel". 
Los prestanombres eran mexicanos, frecuentemente abogados, que la firma con
trataba para que pretendieran ser propietarios de un cierto porcentaje de las 
acciones, aunque de hecho únicamente estaban prestando su nombre mexicano. 
Así la multinacional llenaba aparentemente el requisito legal, sin por lo tanto 
tener que vender acciones de sus subsidiarias. L a segunda técnica se aprovechaba 
de que el 51 por ciento de propiedad podía estar en manos de individuos o de 
empresas mexicanas. Sin embargo, según la ley una empresa o una sociedad, era 
mexicana cuando estaba domiciliada en México . Muchas compañías extranjeras 
establecían nuevas compañías con domicilio en México , aunque la propiedad estu
viera totalmente en manos de la matriz extranjera. Esta "compañía de papel" 
que la ley consideraba una "sociedad mexicana", compraba entonces 51 por ciento 
de las acciones de la subsidiaria para mexicanizarla legalmente. L a misma com
pañía de papel no tenía que estar mexicanizada porque sólo tenían que estarlo 
las firmas establecidas en ciertos sectores. Por lo tanto, sólo tenía que estar mexi
canizada la compañía que operaba, y ya no la propietaria. 

2J- E l artículo 31 de la ley de 1973 elevó las multas contra los prestanom
bres y el artículo 2, el iminó las compañías de papel al exigir que para propósitos 
de mexicanización una firma no puede aparecer como propiedad de extranjeros 
o estar controlada por extranjeros. Más todavía, quienes actualmente aplican la 
ley parecen menos dispuestos a permitir ese tipo de prácticas. 
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admin i s t r ac ión , aun desde una posición minor i t a r i a . 2 2 De hecho, sin em
bargo, en la p rác t i ca puede distorsionarse la in tenc ión original de la ley 
sin por lo tanto violar sus principios. 

Primero, el estatuto de una c o m p a ñ í a puede formularse de manera 
que la co rporac ión extranjera mantenga u n derecho de veto sobre el 
consejo de admin i s t r ac ión y en la r e u n i ó n anual de accionistas. E n el con
sejo de admin i s t r ac ión este t ipo de medida puede implantarse a t ravés 
de los requisitos de quorum, por ejemplo, estableciendo como necesaria 
la asistencia de por lo menos uno de los miembros del consejo que sea el 
representante de los propietarios extranjeros minoritarios, para que haya 
quorum. Así, el propietario extranjero puede bloquear a l consejo de ad-
m i m s t r a c i ó n simplemente boicoteando la r e u n i ó n Las reuniones de los 
accionistas deben regirse por las decisiones de la mayor í a , lo cual t écn i 
camente a segura r í a el control de la m a y o r í a mexicana, pero la ley mer
canti l que se aplica en esa materia exige ú n i c a m e n t e que la r eun ión anual 
ordinaria de accionistas discuta tres puntos: la modif icac ión y aproba
ción del balance anual, el nombramiento de los miembros del consejo, y 
la d e t e r m i n a c i ó n de las compensaciones. L a ley t a m b i é n permite que en 
caso de que así lo establezca el estatuto de la empresa" los accionistas 
celebren reuniones especiales para discutir otros temas. En ellas pueden 
fijarse " m a y o r í a s especiales" que tomen decisiones. Estas mayor ías espe
ciales, digamos por ejemplo u n voto de dos tercios, de hecho otorga a la 
c o r p o r a c i ó n extranjera el derecho de veto. L a lista de los temas que pue
den tratarse en estas reuniones es t e ó r i c a m e n t e inf ini ta , y puede incluir 
algunos como la a p r o b a c i ó n de contratos cuyas cantidades superen ciertos 
montos, la c o n t r a t a c i ó n de personal cuyos salarios sean muv altos v la 
emisión de cheques de una cierta cantidad entre otros. 

E n la p r á c t i c a estos arreglos legales casi nunca son necesarios: con 
mucho menos de 40 por ciento o con esa p r o p o r c i ó n de las acciones, una 
empresa extranjera puede fác i lmente mantener el control sobre la f i rma, 
si las acciones mexicanas es tán divididas, los abogados de las empresas 
hablan de "pulverizadas", entre muchos accionistas mexicanos. "Con 5 
por ciento puede usted tener el control" , a d m i t í a en cierta ocasión u n 
funcionario de la Comis ión Nacional de Inversiones Extranjeras. Algunas 
multinacionales norteamericanas tratan intencionalmente de "pulverizar" 
por lo menos u n cierto porcentaje de las acciones. 2 3 Este control, que se man

as Además de restringir el capital extranjero a una posición minoritaria, al
gunos puntos de la ley estipulan que el capital extranjero no debe "por ningún 
motivo tener el control sobre la administración de la empresa". 

2 3 Por ejemplo, a mediados de los años sesenta una gran agroindustria norte
americana lanzó al mercado 16 por ciento de sus acciones y trató de venderlas a 
sus clientes y a sus proveedores de insumos en paquetes de cien acciones precisa
mente por esta razón. Recientemente este esquema ya no ha funcionado porque 
muchos de los accionistas decidieron vender, y compró las acciones el mismo 
banco que primero las había puesto a la venta. El vicepresidente de una gran 
empresa química norteamericana explicaba eme a excepción de un mexicano que 
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tiene a t ravés de la posesión del mayor n ú m e r o de acciones, se fortalece 
en v i r t u d del control que la mult inacional mantiene sobre la tecnología, 
la mater ia p r i m a y las vías hacia los mercados internacionales. 2 4 

A l seña lar la capacidad que ha logrado mantener la empresa m u l t i 
nacional para reservarse el control a pesar de la "mexican izac ión" , es 
preciso tener en cuenta dos factores. Es posible que en los casos en que u n 
g rupo e c o n ó m i c o grande posea la m a y o r í a del 51 por ciento o del 60 por 
ciento de las acciones, este grupo mexicano controle el proceso de la toma 
de decisiones, y ejerza su influencia de una manera en que u n grupo disper
so de accionistas mexicanos no puede hacerlo. E n segundo lugar, aun en 
los casos en que uno o dos de los grandes grupos bancarios o indus
triales tengan una p roporc ión de acciones ta l que sea casi mayoritaria, 
es probable que el control unificado que puedan ejercer sobre este blo
que de acciones aunado a su poder e c o n ó m i c o y a su propio prestigio, 
le garanticen una posición de gran influencia al interior de la empre
sa mexicanizada. 

Hemos examinado dos formas diferentes c ó m o los intereses del capi
tal mexicano pueden ser vistos de manera que pueda establecerse un 
paralelismo entre ellos y los objetivos de desarrollo nacional. Ambas con
sideran que el requisito de que las subsidiarias de las corporaciones m u l 
tinacionales vendan la mayor í a de las acciones a capitalistas mexicanos 
las c o n d u c i r í a a actuar conforme a los objetivos de desarrollo nacional. 
Sin embargo, cada una de estas alternativas se apoya sobre presupuestos 
que plantean serias dudas. 

L a primera de estas lógicas del paralelismo se refiere ú n i c a m e n t e al 
t ratamiento de los dividendos que paga la f i rma, y sostiene que hay me
nores probabilidades de que los capitalistas mexicanos envíen sus ganan
cias a l extranjero. Por lo tanto, las presiones sobre la balanza de pagos, 
se rán menores y h a b r á m á s capital en M é x i c o disponible para reinver
sión. S in embargo, hay muy pocas pruebas que confirmen esta idea de 
que e l comportamiento de los capitalistas mexicanos es distinto al de los 
capitalistas extranjeros. 

L a segunda lógica del paralelismo se refiere a la admin i s t rac ión pro
piamente dicha de la f i rma, y sostiene que la m a y o r í a de los propietarios 
mexicanos r ac iona l i za r án las operaciones de la f i rma, a part i r de una 
base local m á s que de una base mundia l , y que por lo tanto c r e a r á n em
pleos, e s t i m u l a r á n exportaciones y a c t u a r á n de muchas otras maneras 

era propietario de 10 por ciento de las acciones, ningún otro nacional poseía 
más del 2 o del 3 por ciento; y apuntaba que aun cuando únicamente tuvieran 
40 por ciento de las mismas, la multinacional no corría el riesgo de perder el 
control. Añadía, sin embargo, que de hecho nunca había habido conflictos de 
interés entre los mexicanos y la matriz norteamericana. 

o* E s evidente que estos temas pueden ser regulados por el estado a través 
de otra legislación. Por ejemplo, en 1973 se votó una ley para regular la trans
ferencia de tecnología. 
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que se ajustan a los objetivos de indus t r ia l izac ión nacional. Sin embargo, 
esta variante de la lógica del paralelismo descansa fundamentalmente so
bre el presupuesto de que 51 por ciento de pa r t i c ipac ión supone que 
los accionistas mexicanos o b t e n d r á n el control sobre la admin i s t r ac ión 
de la empresa, y por lo tanto, p o d r á n i n f lu i r sobre su comportamiento. 
N o ú n i c a m e n t e no existe ninguna evidencia que apoye este presupuesto, 
sino que t a m b i é n resulta completamente falso en vista de la diversidad de 
maneras en que las corporaciones multinacionales pueden mantener el 
control sobre sus subsidiarias. 

Ambas lógicas p o d r í a n fortalecerse si el grupo de inversionistas me
xicanos fuera alguno de los poderosos grupos económicos . H a y razones 
para pensar que estos grupos r e inve r t i r í an sus ganancias en M é x i c o y 
que o b t e n d r í a n cierto control administrativo sobre la f i rma en la que 
tuvieran pa r t i c ipac ión mayoritaria. 

La lógica del control 

L a segunda lógica que sustenta la mex ican izac ión no depende de 
n i n g ú n paralelismo o de a l g ú n t ipo de coincidencia de intereses entre 
los intereses económicos de los capitalistas mexicanos y los objetivos de 
desarrollo del estado. Esta segunda lógica se refiere más bien a que el 
control que el estado puede ejercer sobre las empresas de propiedad me
xicana, es mayor que el que puede ejercer sobre las empresas extranjeras. 
D e a h í que, sigue el argumento, la mex ican izac ión de una f i rma que 
significa la pa r t i c ipac ión mayori tar ia de mexicanos, p e r m i t i r á que esta 
f i rma pueda ser orientada hacia los objetivos de indust r ia l izac ión nacional. 

L a lógica del control es bastante plausible y atractiva. E l alcance del 
control que el estado mexicano puede ejercer llega hasta donde llegan 
las fronteras mexicanas. Como las principales decisiones que toman las 
empresas extranjeras se toman fuera de estas fronteras, en las oficinas 
de la matr iz , p o d r í a pensarse que la r e c u p e r a c i ó n de la pa r t i c ipac ión 
mayori tar ia en manos mexicanas p o n d r í a estas decisiones al alcance del 
gobierno mexicano. 

Sin embargo, una breve ref lexión sirve para plantear algunas dudas 
en torno a esta lógica del control . E l buen funcionamiento de las firmas 
que pertenecen a extranjeros a l igual que las que pertenecen a mexica
nos, depende en gran medida de la buena disposición del gobierno: las 
licencias de i m p o r t a c i ó n , los impuestos, el acceso a créditos y las faci l i 
dades de infraestructura representan una poderosa y amplia gama de 
instrumentos de pres ión y de control que p o d r í a n aplicarse tanto a los 
propietarios mexicanos como a los extranjeros. M á s todavía , el recurso 
a la influencia personal o al soborno para escapar al control guberna
menta l está m á s al alcance de la mano de los mexicanos que de los ex
tranjeros. Frecuentemente, los ejecutivos de las empresas norteamericanas 
establecidas en M é x i c o se quejan de que sus competidores mexicanos no 
tienen que pagar los mismos impuestos que ellos. Af i rman en general, 
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que las firmas extranjeras que operan en M é x i c o tienen que ser mejores 
ciudadanos que la competencia interna, porque deben atenerse m á s es
crupulosamente a las regulaciones del estado mexicano. 

Existen, sin embargo, dos á reas en las que puede esgrimirse el argu
mento de que en v i r t u d de la mexican izac ión , el estado puede ejercer 
u n mayor control sobre una f i rma determinada. 

L a pr imera se refiere a la lógica del paralelismo. Es posible que sea 
m á s fácil obligar a los mexicanos a ajustarse a los esfuerzos de planea-
ción del estado en aquellas esferas de actividad en las que puede apl i 
carse la lógica del paralelismo, por ejemplo, en las á r ea s en las que los 
intereses económicos de la f i rma son congruentes con, o por ló menos 
no se oponen a los objetivos gubernamentales. E n la medida en que los 
socios mexicanos no responden a la estrategia mund ia l de la matriz, hay 
m á s probabilidades de que reaccionen a las iniciativas gubernamentales 
y a los incentivos que fomentan la in t eg rac ión o la expor tac ión , y de 
que muestren menores resistencias a los esfuerzos gubernamentales ten
dientes a aplicar las normas y los procedimientos locales que pueden 
difer i r de aquellos en los que normalmente insiste la matr iz . Si una sub
sidiaria totalmente propiedad de una mul t inacional es tá negociando con 
el gobierno las condiciones en las cuales puede expandir sus instalacio
nes de p r o d u c c i ó n o construir una planta nueva, por ejemplo el n ú m e r o 
de empleos que h a b r á n de crearse, el t ipo de tecno log ía que se ut i l izará , 
la loca l izac ión , las importaciones que h a b r á n de ser sustituidas o el vo
lumen de las exportaciones para negociar con el gobierno, con frecuen
cia la empresa recurre a esta pos ic ión : si no aceptan nuestros t é rminos 
nos iremos a ot ro pa ís , por ejemplo, a Brasil. D e manera similar, en una 
s i tuac ión en la que el gobierno quiere que se introduzcan cambios en la 
o p e r a c i ó n de una planta ya establecida, la empresa extranjera puede 
amenazar con cerrar y abandonar el país . E l socio mexicano sin embargo, 
por l o general no tiene las mismas posibilidades de expans ión en otro 
país , n i de empacar e irse; su in terés e c o n ó m i c o en mantener y en ex
pandir sus operaciones en M é x i c o el imina este desafío potencial al con
t ro l gubernamental. 

L a segunda á r e a en la que la lógica del control puede sustentarse, se 
refiere a las relaciones entre la matriz de la mul t inac ional y el gobierno 
del pa í s receptor en el que está establecida. L a mexican izac ión , sigue el 
argumento, p o n d r á las actividades de una subsidiaria de la mult inacional 
fuera del alcance del control gubernamental del pa ís de residencia de la 
matr iz . Por ejemplo, el gobierno norteamericano puede prohibir le a una 
c o r p o r a c i ó n norteamericana que exporte tractores a Cuba . 2 5 Es posible 

25 Este ejemplo fue citado por una persona que había sido miembro de la 
C N I E durante el sexenio de Echeverría: "Durante la crisis petrolera de 1938 
barcos extranjeros controlaban nuestras transportaciones mercantiles, y cuando na
cionalizamos las instalaciones petroleras americanas, inglesas y holandesas se nega
ron a embarcar el petróleo. Se nos impuso un embargo y no pudimos hacer nada 
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que esta restr icción t a m b i é n se aplicara a su subsidiaria mexicana, a l 
menos esa sería la posición del Departamento de Estado, pero si la sub
sidiaria estuviera mexicanizada, p o d r í a escapar a esta res t r i cc ión . 2 3 

E l argumento puede llevarse u n poco m á s lejos: la m e c a n i z a c i ó n no 
nada m á s l iberar ía a la subsidiaria de las restricciones que pudiera tratar 
de imponer el gobierno del pa ís de residencia de la matriz, sino que la 
mexican izac ión t a m b i é n l imi ta r í a las posibilidades de que ese gobierno 
pudiera intervenir en cualquier conflicto que pudiera surgir entre el go
bierno mexicano y la subsidiaria establecida en México . Desde la expro
p iac ión petrolera que tuvo lugar en 1938, las instancias de in t e rvenc ión 
directa y abierta en apoyo de una f i rma americana establecida en M é x i c o 
por parte del gobierno norteamericano han sido cada vez m á s raras, aun
que persiste el temor, y todas las firmas extranjeras establecidas en ese 
pa ís deben aceptar y comprometerse a respetar los t é rminos de la C l á u 
sula Calvo . 2 7 Sin embargo, existen formas m á s sutiles de in te rvenc ión , 
pero ésta sería m á s difícil en el caso de que la subsidiaria fuera mexicana. 

Estos argumentos t a m b i é n es t án relacionados con el problema de la 
"desnac iona l izac ión" . Algunos cr í t icos del impacto que pueden tener las 
empresas multinacionales, han seña l ado el efecto negativo que acarrean 
sobre las empresas nacionales y sobre la bu rgues í a nacional. Se af i rma 
que las empresas multinacionales compran las firmas domést icas existen
tes, las colocan fuera del alcance del control local y debilitan a la bur
guesía nacional. Las multinacionales impiden de varias maneras el creci
miento de una burgues ía nacional fuerte y vigorosa: a t ravés de la absor
ción del capital local que de otra manera p o d r í a estar al alcance de los 
empresarios locales, por el predominio de que disfrutan con respecto a 
la competencia local gracias a la superioridad de sus recursos, o a t ravés 

para evitarlo. Hace poco tuvimos un problema con la sal. Gran parte de nuestra 
producción proviene de Baja California y se vende a Japón, adonde se envía en 
barcos japoneses. Cuando elevamos los precios de la sal los japoneses elevaron las 
tarifas de transportación, anulando prácticamente el aumento en el precio de la 
sal. L a nueva ley de inversiones establece que cualquier nueva empresa que se cree 
para transportación marítima doméstica, debe ser cien por ciento mexicana. Este 
punto es muy importante. E s posible que esa medida no nos garantice la tasa de 
crecimiento más acelerada, pero será más estable y más segura. Por ejemplo 
podríamos celebrar acuerdos de productores con otros países en vías de desarrollo, 
y entonces Estados Unidos trataría de tomar represalias. Si no controlamos nosotros 
mismos el transporte marít imo difícilmente podríamos evitar este tipo de reacción 
o exportar a otros países". 

™ Más todavía, a la matriz norteamericana, le convendría por su propio inte
rés económico que su subsidiaria, en la cual tendría una participación minoritaria, 
pudiera evadir esta restricción. 

" E l artículo 3 de la Ley de Promoción de la Inversión Mexicana y de 
Promoción de la Inversión Extranjera reza: "Los extranjeros que adquieran cual
quier tipo de propiedad en la República Mexicana se comprometen a considerarse 
a sí mismos como mexicanos por lo que a esa propiedad respecta y a no invocar la 
protección de sus gobiernos en relación con la misma, bajo pena de perderla a fa
vor de la nación mexicana". 
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de la c o n c e n t r a c i ó n del poder económico que les garantiza una posición 
m o n o p ó l i c a u ol igopól ica , que cierra la entrada de industriales nacionales 
a los sectores de la economía que controlan las multinacionales. 2 8 

Muchas son las evidencias de que buena parte de la "desnacionaliza
c i ó n " de la industr ia mexicana es el resultado de la adquis ic ión directa 
de firmas mexicanas muy lucrativas por parte de corporaciones mul t ina
cionales. De las 294 subsidiarias manufactureras establecidas en Méx ico , 
incluidas en el Spedal Survey que llevó a cabo el subcomi té del Senado 
norteamericano sobre corporaciones multinacionales, 126 o sea 43 por 
ciento, estuvieron al origen de presiones o de actos de represalia que 
llevó a cabo el gobierno norteamericano en negociaciones comerciales, 
migratorias o en materia de límites. P o d r í a decirse que la m e c a n i z a c i ó n 
de estas subsidiarias, p o d r í a disminuir la probabil idad de que gobiernos 
extranjeros recurrieran a ese t ipo de in te rvenc ión . 

Ambas lógicas del control sostienen que la mex ican izac ión libera a 
la subsidiaria del control que desde el extranjero, puede ejercer la matriz 
o el gobierno del país de residencia de esa matriz. U n a vez que la f i rma 
ha escapado al control del exterior, entonces es posible que sea más sen
sible a los mecanismos de control con que cuenta el estado mexicano. 
Sin embargo, esta hipótesis del relajamiento del control del exterior tam
bién puede ser vista a par t i r de dos presupuestos clave, mismos que están 
sujetos a discusión. 

Para que la subsidiaria mexicanizada quedara liberada del control 
de la matr iz , la pa r t i c i pac ión mayoritaria del 51 por ciento t endr í a que 
poner en manos de mexicanos el control de la mencionada subsidiaria. 
Y a vimos que este presupuesto presenta serias debilidades. 

D a d a la total fal ta de evidencias en ese sentido, es m á s difícil eva
luar la posibilidad de que la mexican izac ión efectivamente debilite el 
control que el gobierno del país de residencia de la matr iz puede ejercer 
sobre ella. G r a n parte de ello puede depender de c ó m o la matriz y el 
gobierno del pa ís de residencia consideren este problema. Si consideran 
que la mex ican i zac ión libera a la f i rma del control gubernamental del 
país de residencia, no h a b r í a problema. Si no, entonces nuevamente la 
cuest ión d e p e n d e r í a de si una pa r t i c ipac ión mayor i tar ia de 51 por ciento 
le garantiza a los socios mexicanos el control de la f i rma . 

La lógica nacional capitalista 

Guando el problema se enfoca estrictamente desde el punto de vista 
leí control de las operaciones en el mercado local, por ejemplo de las 

2 3 Como lo expresó un funcionario de la C N I E : "Cuando la inversión extran¬
era entra a un sector de la economía mexicana no se trata de que crezca gracias 

la competencia con compañías mexicanas; sino que cuando ingresa ya está totál
lente desarrollada y que no haya la posibilidad de que ningún inversionista me-
icano compita con el capital, con la tecnología y con la experiencia de esa firma". 
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adquisiciones, tiende a ignorarse una tercera lógica de la po l í t i ca de me-
xicanización. E l subcomi té del Senado t a m b i é n r epo r tó "una clara ten
dencia hacia el aumento del recurso a las adquisiciones como medio para 
ingresar en el mercado mexicano . . . E n el pe r íodo anterior a 1950, me
nos del 10 por ciento de las nuevas filiales se establecieron v ía adquisicio
nes; entre 1971 y 1972, 75 por ciento del total de los nuevos ingresos se 
realizaron a t ravés del apoderamiento de empresas ya establecidas". 2 9 M á s 
todav ía , la m a y o r í a de las firmas adquiridas eran empresas grandes y 
muy lucrativas pertenecientes a mexicanos. 3 0 

T a l y como fue codificada en la ley de 1973, la pol í t ica de mexicani-
zac ión contiene diferentes fó rmulas tendientes a promover y a proteger 
la invers ión mexicana. 3 1 L a adquis ic ión de hasta el 25 por ciento del 
capital'de una empresa mexicana ya existente, requiere de la a p r o b a c i ó n 
de la Comis ión Nacional de Inversiones Extranjeras. 3 2 L a ley establece 
entre otros lincamientos el de que la Comis ión p o d r á denegar la au to r izac ión 
a la invers ión extranjera si es que acaso ésta "desplaza las empresas naciona
les que es tán operando satisfactoriamente", o si trata de "ingresar en 
campos que ya es tán siendo adecuadamente cubiertos por esas empre
sas". E n varios casos la Comis ión ha denegado esas autorizaciones. 3 3 

¿o R . S. Newfarmer y W. Mueller, Multinational Corporations in Brazil and 
México; Structural Sources of Economic and Non-Economic Power, Reporte del 
Subcomité de Corporaciones Multinacionales del Comité de Relaciones Exteriores 
del Senado Norteamericano, Washington, D . C . Government Printing Office, 1975, 
p. 68. 

so Como vía de ingreso al mercado mexicano se recurrió al apoderamiento. Las 
empresas que en particular fueron objeto de apoderamiento, fueron las industrias de 
procesamiento de alimentos, las textileras, las manufactureras de papel, piedra, vidrio 
y arcilla entre "otras". L a incidencia más alta en términos absolutos ocurrió en la 
industria química y en la de procesamiento de alimentos. 

3 1 L a burguesía nacional mexicana reconoce las ventajas de la ley. Según una 
persona que fue miembro de la C N I E durante el sexenio de Echeverría: " L a 
burguesía dice: 'Somos buenos para el país'. L a nueva ley les favorece y lo saben. 
L a están explotando con esta retórica nacionalista. E l capitalista mexicano sabe que 
gracias a esta ley muchas veces puede comprar acciones o compañías a precios 
increíblemente bajos". 

32 Durante el período del presidente Echeverría se aplicó este artículo a una; 
gran agroindustria norteamericana que producía alimento para pollos y que trató 
de integrar sus operaciones a través de ¡a compra de una compañía mexicana de 
cría. L a C N I E rechazó la solicitud; y al mismo tiempo se lanzó en la búsqueda 
de un grupo de inversionistas mexicanos, de ser posible en el mismo ramo, que 
quisieran comprar la compañía mexicana. 

3 3 Por ejemplo, durante el sexenio de Echeverría una gran empresa de bebi
das norteamericana quiso hacer una nueva inversión en Taxco. L a C N I E trató de 
proteger a las embotelladoras de esa ciudad, las cuales se hubieran visto aplasta
das por esa nueva inversión, y rechazó la solicitud. E n otro caso, una empresa 
mayoritariamente extranjera de producción de gases industriales, solicitó permisc 
para abrir un canal en una ciudad en donde ya existía uno de propiedad mexi 
cana. L a C N I E consideró que el ingreso de esta firma extranjera desplazaría a 1: 
firma mexicana establecida en ese lugar y rechazó la solicitud. 
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L a manera m á s obvia en la que la ley de 1973 "promueve la inversión-
mexicana", es, desde luego, el requerimiento que establece en el sentido 
de que todas las empresas multinacionales, así como otras entidades o 
individuos extranjeros, que buscan hacer nuevas inversiones en Méx ico , 
y todas las firmas de propiedad extranjera que desean expandirse o lan
zarse en nuevas l íneas de p r o d u c c i ó n deben hacer inversiones conjunta
mente con capi ta l mexicano. E l porcentaje que se requiere de capital 
mexicano es de m á s de 51 por ciento, aunque en algunas á reas , por ejem
plo en p e t r o q u í m i c o s secundarios y en autopartes, el capital mexicano 
debe ser de por lo menos 60 porciento. De algunas á reas el capital 
extranjero está de p lano excluido. Aunque la Comis ión Nacional de Inver
siones Extranjeras puede hacer algunas excepciones, estos requisitos obligan 
a las multinacionales a buscar y a alentar a inversionistas mexicanos, para 
así poder ajustarse a la ley. 

E n lo que se refiere a la ap l icac ión de esta pol í t ica el gobierno ha 
hecho mucho m á s que presionar a las multinacionales para que vendan 
parte de las acciones a inversionistas mexicanos; en ocasiones el propio 
gobierno ha hecho esfuerzos extraordinarios para ayudar a estos ú l t imos 
para que puedan comprar las acciones. E n M é x i c o el capital es escaso y 
caro, y el mercado de valores y de bonos es bastante débil . E n esta situa
ción resulta m u y difícil para los inversionistas mexicanos acumular el 
capital que supone la compra del 51 por ciento de la propiedad de cual
quier empresa. E n esas circunstancias el gobierno ha sancionado una 
ampl ia variedad de mecanismos, desde los m á s simples hasta los m á s 
complejos, para auxil iar a los inversionistas mexicanos. E n unos cuantos 
casos ha sido la misma mult inacional la que ha prestado el dinero para 
que los inversionistas mexicanos compren sus acciones, p r é s t amos que 
estos ú l t imos pagan con las ganancias que les aportan las acciones. L o 
m á s c o m ú n es que los inversionistas mexicanos compren u n p e q u e ñ o por
centaje de acciones y que el 51 por ciento restante sea colocado en f idei
comiso. Estas acciones ad i c ióna l e^ entonces se compran al fideicomiso, a 
precio f i i o de acuerdo con u n programa preestablecido que se extiende 
por varios años . Para las multinacionales este esquema y otros similares 
resulta atractivo en vista de las diferentes ventajas que ofrece el gobierno 
en t é r m i n o s de incentivos fiscales y de licencias de i m p o r t a c i ó n , y que en 
pr inc ip io es ta r ían reservadas a las empresas debidamente mecan izadas . 
E n algunos casos, durante el sexenio de E c h e v e r r í a ef efecto real de los 
incentivos gubernamentales era que el gobierno subsidiaba la compra que 
h a c í a n los inversionistas privados mexicanos. E n ese caso para fines fis
cales la T e s o r e r í a aceptaba tratar desde el momento en que se celebraba 
el acuerdo in ic ia l a la mul t inacional como si estuviera mexicanizada, aun 
antes de que la empresa fuera en realidad mayori tariamente mexicana. 
Pero gracias a eso d i sminu i r í an los impuestos que d e b í a pagar la f i rma. 
Esta ú l t i m a entonces aceptaba uti l izar el ahorro que de esta manera ob
ten ía para aumentar su capital , y este aumento de capital se conver t í a 
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a u t o m á t i c a m e n t e en u n c réd i to para los inversionistas mexicanos, el cual 
quedaba l iquidado cuando su pa r t i c ipac ión h a b í a alcanzado el porcentaje 
requerido. Esto significa que en los casos en que el gobierno mexicano ha 
subsidiado el proceso de mexican izac ión lo ha hecho con u n "costo" real, 
en t é rminos del gasto que ha realizado. Sin embargo, en los ú l t imos años 
esos subsidios han sido cada vez m á s raros. 

L a mexican izac ión puede ser vista como u n medio para proteger y 
para promover la invers ión mexicana. Desalienta la adqu i s ic ión de firmas 
ya establecidas por parte de extranjeros, así como la in t e rvenc ión de i n 
versiones extranjeras en los sectores en los que p o d r í a desplazar a la 
competencia local que cumple una func ión satisfactoria, y obliga a las 
multinacionales a asociarse con los inversionistas locales. D e a h í que esta 
just if icación de la mex ican izac ión muestra u n buen fundamento lógico. 

Pero si bien puede decirse que esta just if icación, es lógica, por otra 
parte eso no significa que tenga que ver directamente con la regulac ión 
y con el control de las corporaciones multinacionales. Esta lógica aca
r r ea r í a consecuencias para la inversión extranjera directa, pero nadie pre
tende disminuir el volumen total de la invers ión extranjera directa, que 
pueda ser transferida de u n sector a otro, n i tampoco alterar el compor
tamiento de las firmas que tengan pa r t i c ipac ión extranjera, o que esti
mulan el desarrollo " jus to" y "equilibrado". 

Hemos estado considerando tres " lóg icas" diferentes que p o d r í a n jus
tificar la pol í t ica de la mexican izac ión . Hemos planteado algunas serias 
dudas acerca de cada una de ellas, en tanto que son utilizadas para jus
tificar esta pol í t ica . Las primeras dos parecen apoyarse en presupuestos 
cuya validez deja mucho que desear, y la tercera tiene fuerza en la me
dida en que la mex ican izac ión no es vista como u n instrumento para 
regular o para controlar la invers ión extranjera. A u n así, hay que acep
tar que cada una de las tres lógicas tiene cierta fuerza. Si por lo general 
los intereses de todos los capitalistas mexicanos no guardan paralelismo 
con los objetivos de desarrollo industrial del estado, es posible que los 
intereses de los grupos industriales y bancarios m á s grandes sí lo tengan, 
en lo que se refiere a la r e t enc ión y a la re invers ión de las ganancias en 
Méx ico , así como en cuanto a la rac ional izac ión de la f i rma sobre una 
base local. A u n cuando por lo general el estado no pueda ejercer sobre 
los capitalistas mexicanos mayor control que el que ejerce sobre los ex
tranjeros, la mex ican izac ión puede liberar a las subsidiarias del control 
gubernamental de los países de residencia de las matrices de las m u l t i 
nacionales. Entonces aun cuando la mex ican izac ión no logre fomentar la 
inversión mexicana, regular o controlar la invers ión extranjera, por lo me
nos puede imponer ciertas restricciones a esta ú l t ima . 

Ninguna de estas tres lógicas justifica plenamente la pol í t ica de mexi
canización, como sería de esperar, pero cada una de ellas ofrece una jus
tif icación l imi tada. Si lo que buscamos es una just i f icación de la mexica-
nización, t a l vez podamos encontrarla en una c o m b i n a c i ó n de las tres. Es 
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posible considerar que las tres lógicas se complementan de alguna mane
ra entre sí: que la efectividad de una refuerza la de la otra. N o obstante, 
t a m b i é n puede decirse lo contrario, esto es, la efectividad de una mina 
la de otra. Ambas posibilidades deben ser examinadas. 

N o obstante, antes de considerar la complementariedad de estas lógi
cas debemos de analizar con m á s detalle la docena de grupos bancarios 
o industriales mexicanos m á s importantes. Estos grupos ocupan una po
sición cr í t ica en la lógica de la mexican izac ión . E n el caso de que el d u e ñ o 
de las acciones mexicanas de la subsidiaria sea alguno de estos grupos, 
entonces la lógica que tiene m á s posibilidades de sus ten tac ión es la lógica 
del paralelismo. Existe a d e m á s alguna evidencia en el sentido de que el 
t ipo de invers ión mexicana que está siendo fomentada por esta pol í t ica , 
con base en la tercera lógica, es en buena medida precisamente la in¬
vers ión de estos grupos. E l tema de la posible complementariedad de estas 
tres lógicas adquiere una perspectiva diferente y en cierta forma pertur
badora! cuando partimos del hecho de que una de las principales conse
cuencias de la po l í t i ca de mex ican izac ión es u n d r a m á t i c o aumento del 
poder económico de este p u ñ a d o de grupos industriales v bancarios Con
sideraremos algunos datos a este respecto antes de volver al problema 
de l a complementariedad de las lógicas. ' 

Los grupos 

Existe en M é x i c o cerca de una docena de grupos industriales y ban
carios que dominan la empresa pr ivada mexicana y cuyo origen es ante
rior a la pol í t ica de mexican izac ión , y en algunos casos inclusive a la 
R e v o l u c i ó n Mexicana. Raymond Vernon identifica dos factores. E n M é x i c o 
el capital para invers ión es caro y escaso; esto ha conducido a las empre
sas a aliarse frecuentemente en torno a u n banco, con el f i n de sumar 
recursos y entonces asegurarse el acceso a una fuente de c réd i to confiable. 
M á s a ú n , cuando negocian con el gobierno mexicano, los grupos así for
mados tienen mayor influencia que la que p o d r í a n tener si se mantuvie
ran como firmas individuales. 3 4 

Si bien la mex ican izac ión no or ig inó la fo rmac ión de estos grupos, 
por o t ra parte sí ha contr ibuido a fortalecerlos. E l sector minero consti
tuye u n buen ejemplo de este t ipo de efecto. Este fue el pr imer sector 
de importancia que c o n t ó con una legislación seria que fomentaba y / o 
exig ía la mex ican izac ión , a d e m á s ha servido en cierta forma como pro
totipo para otros sectores. 

Hasta antes de 1 9 6 1 la industria minera estuvo como lo h a b í a estado 
desde la conquista e spaño la , bajo el control de empresas extranjeras. Las 
ún icas c o m p a ñ í a s mineras que eran propiedad de mexicanos eran las que 
suministraban las materias primas para la industria del hierro y del acero, 

3 4 Raymond Vernon, op. cit., pp. 20-31. 
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las cuales a su vez han tendido a estar en manos mexicanas. Por ejem
plo, la Fundidora de Monterrey que controla el grupo Prieto, era y es 
propietaria de Hul l e ra Mexicana, Mine ra del Nor te y C a r b ó n y Coque. 
De manera similar la mina Las Encinas es tá controlada por el grupo de 
Hojalata y L á m i n a . Sin embargo, la inmensa m a y o r í a de las minas esta
ban en manos de extranjeros, muy bien representadas, entre ellas, las 
principales empresas multinacionales mineras. E n los decenios posteriores 
a la Revo luc ión estas firmas fueron objeto de una carga impositiva muy 
fuerte, ya que se trataba de una fuente relativamente fácil de ingresos 
para el nuevo gobierno, pero el efecto gradual de esta pol í t ica fue la dis
m i n u c i ó n de las inversiones. A principios del r é g i m e n de Adolfo López 
Mateos el gobierno a d o p t ó la doble in tenc ión de estimular nuevas inver
siones y de promover la ap rop i ac ión por parte de nacionales. 3 5 L a ley 
minera de 1961 estipulaba que ú n i c a m e n t e se o t o r g a r í a n nuevas conce
siones mineras a aquellas firmas que fueran mayoritariamente mexica
nas, y en algunos casos esta m a y o r í a t en í a que ser del 66 por ciento. L a 
ley no exigía que se mexicanizaran las firmas que ya t e n í a n concesiones, 
pero los beneficios fiscales que ofrecían las firmas mexicanizadas presta
ron gran atractivo a la mexican izac ión , de manera que era casi imposible 
resistirse a ella. Desde 1961 el r i tmo de la mexican izac ión ha sido de ta l 
magni tud que de las dieciocho firmas mineras incluidas entre las 500 
empresas mexicanas m á s grandes, sólo una permanece bajo control ex
tranjero: la Dominica , una subsidiaria 100 por ciento extranjera de Du¬
pont, de exp lo tac ión de f luori ta . Gracias a una serie de mecanizaciones 
muchas minas que antes pe r t enec í an a extranjeros ahora es t án en manos 
de unos cuantos grupos económicos . Probablemente la m á s importante de 
las mexicanizaciones fue la de Asarco Mexicana, actualmente Industr ia l 
M i n e r a M é x i c o , que era una subsidiaria de American Smelting and Re¬
fining. E n 1965 el grupo Pagliai a d q u i r i ó la pa r t i c ipac ión mayoritaria. 
Varios a ñ o s m á s tarde un miembro de este grupo, Jorge Larrea, se con
vir t ió en el pr inc ipa l accionista. Hace muy poco, Larrea j un to con otros 
miembros del grupo Pagliai a d q u i r i ó en una empresa conjunta con el 
gobierno cuyo nombre es C o m p a ñ í a Mexicana de Cobre, el 56 por ciento 
de las acciones. 

E n 1961 el Grupo Bailleres y Garc í a , que gira en torno al Banco 
M i n e r o y Mercan t i l , a d q u i r i ó el control de Industrias Peñoles . Poco des
pués , Industrias Peñoles obtuvo 51 por ciento de acciones de la C o m p a ñ í a 
Fresnillo que p e r t e n e c í a al grupo minero Fresnillo residente en Estados 

35 Las dos estaban relacionadas entre sí. U n a de las explicaciones de la falta 
de nuevas inversiones era el temor que tenían las empresas mineras extranjeras 
a la nacionalización. Si la solución de la mexicanización parecía un seguro con
tra la nacionalización, era posible esperar más inversión extranjera. E n todo caso 
los nuevos socios mexicanos estarían interesados en nuevas inversiones. Algunos 
ejecutivos de las empresas mineras que fueron entrevistados dieron indicios de 
que efectivamente la mexicanización significó la aportación de nuevas inversiones, 



A B R - J U N 8 1 E L C O N T R O L SOBRE LAS M U L T I N A C I O N A L E S 411 

Unidos , y en 1 9 7 0 Industrias Peñoles c o m p r ó a Allied Chemical 6 0 por 
ciento de las acciones de la C o m p a ñ í a M i n e r a R í o Colorado. Este es el 
mismo grupo que ostenta la pa r t i c ipac ión mexicana en la mina Las 
Torres. 

E l grupo bancario m á s grande en Méx ico , el Banco de Comercio que 
dir ige Manue l Espinosa Yglesias, t a m b i é n ha estado muy activo. E n 1 9 6 1 , 
el Banco de Comercio a d q u i r i ó la pa r t i c ipac ión mayori tar ia de M i n e r a 
Frisco, la pa r t i c ipac ión minor i ta r ia q u e d ó en manos de Bayhull Trust Ltd. 
y de American Metal Climax. M i n e r a Frisco participa con el 6 8 por 
ciento de las acciones en una empresa conjunta con el gobierno: Mine ra 
Lampazos; la cual a su vez tiene el 5 1 por ciento de las acciones en una 
nueva empresa, Cobre de Sonora, que está asociada principalmente con 
Anaconda, Phelps Dodge y el gobierno mexicano. 

E l grupo Banco Nacional de M é x i c o es el segundo grupo bancario 
m á s importante del pa í s y su pa r t i c i pac ión en el sector minero es mucho 
m á s modesta, dado que sus inversiones se han concentrado en las manu
facturas. Sin embargo, cuando en 1 9 7 1 la C o m p a ñ í a M i n e r a de Cana¬
nea se mexicanizó , este grupo a d q u i r i ó una pa r t i c ipac ión minor i ta r ia , 
p a r t i c i p ó igualmente en la mex ican izac ión de otra subsidiaria de A n a 
conda, Cobre de Sonora. 

Por ú l t imo, existe u n grupo comparativamente m á s joven que los 
anteriores, y que se ha formado en torno a Manue l Senderos y a su com
plejo empresarial D E S C , el cual se ha lanzado a una nueva empresa 
conjunta con Lytton Minerals of Canadá Ltd., llamada C o m p a ñ í a C u 
pr í f e ra L a Verde. 

A las propiedades de estos siete grupos de poder 3 8 sólo tenemos que 
a ñ a d i r las propiedades del gobierno mexicano en estos y en otros cuatro 
complejos m á s , 3 7 para entonces tener la lista completa de propietarios de 
dieciséis de las dieciocho firmas mineras que aparecen entre las 5 0 0 
empresas m á s grandes de M é x i c o . 3 8 

L a dominac ión de estos grupos se combina con las importantes pro
piedades que tienen en otros sectores. Y a hemos citado algunos ejemplos 
de las principales empresas que estos grupos han obtenido a t ravés de la 
mexican izac ión y que ponen de manifiesto el efecto de esta p o l í t i c a . 3 9 E l 
Grupo Bailleres y G a r c í a ha tendido a concentrarse en el sector minero 
•ero los demás han podido adquir ir , gracias a la mex ican izac ión , una 
amplia gama de propiedades en diversos sectores industriales. 

3 8 Estos grupos son: Prieto, Hojalata y Lámina, Pagliai, Bailleres y García, 
¡anco de Comercio, Banco Nacional de México y Senderos. 

" Consorcio Minero Peña Colorada, Azufre Panamericana, Compañía Explo-
adora del Istmo y Compañía Minera Santa Rosalía. 

38 Las otras dos eran la Dominica que era propiedad de Dupont y Minera 
mtlán que era propiedad del Grupo Madero, un grupo relativamente pequeño. 

3 9 Los datos sobre propiedad no pueden obtenerse en Méx ico con la facilidad 
con la exactitud con que se obtienen datos similares en Estados Unidos. L a 

layor parte de la información se obtuvo en entrevistas personales. 
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E l grupo del Banco Nacional ha adquirido la pa r t i c i pac ión mayor i -
taria en firmas en las que los propietarios extranjeros son Westinghouse, 
Celanese, Union Carbide, Kimberly Clark, Scott Paper y Rolls Royce. 

E l Grupo Banco de Comercio ha adquirido pa r t i c ipac ión significativa 
en firmas que hasta entonces h a b í a n sido propiedad exclusiva de subsi
diarias de Anderson Clayton y de Dupont. E l grupo dir igido por Bruno 
Pagliai ha participado en las mexicanizaciones de Alcoa, Hughes Tool, 
Taylor Forge and Pipe, Yamaha, S.K.F. y S.N.R., que es una subsidiaria 
de Renault. 

Por ú l t imo , el grupo de M a n u e l Senderos f o r m ó empresas conjuntas 
de m e x i c a n i z a c i ó n ' con Monsanto, B. F. Goodrich, Hércules, Dana y 
Phillips Petroleum.*0 

N o es u n mero accidente el hecho de que la mexican izac ión haya ten
dido a transferir la propiedad a u n p e q u e ñ o conglomerado de grupos 
bancarios e industriales, pero tampoco hay que verla como el resultado 
de una "consp i rac ión" del gobierno que busca beneficiar a estos grupos. 
Los mismos factores que explican su origen t a m b i é n le garantiza a estos 
grupos los principales beneficios de la pol í t ica de mexican izac ión . Si en 
M é x i c o el capital es caro y escaso, entonces para los intereses privados 
será m u y difícil encontrar capital suficiente que le permita asegurarse 
la pa r t i c ipac ión mayori tar ia en la subsidiaria de una co rpo rac ión m u l t i 
nacional. Es muy probable que los grandes grupos económicos sean los 
únicos que puedan enfrentar este problema. Mientras mayor sea el poder 
de influencia pol í t ica de estos grupos, m á s fácil le será lograr la apro
bac ión de los mecanismos poco frecuentes que se ut i l izan para lograr la 
mex ican izac ión y que mencionamos m á s arriba. 

U n a amplia variedad de observadores han reconocido que la mexi
can izac ión puede tener por efecto el fortalecimiento del poder de estos 
grupos. A l hablar exclusivamente del sector minero, W r i h g t s e ñ a l a b a : 

. . . si la intenc ión era atraer a la industria a muchos pequeños inversio
nistas mexicanos entonces ha fracasado. Para las compañías extranjeras 
que quieren cumplir ha sido extremadamente difícil encontrar comprado-

i res mexicanos para sus acciones y ajustarse así a los requisitos de la me
xicanización, y con muy pocas excepciones, el control de las compañías 
mineras m á s importantes ha pasado de manos de un gran n ú m e r o de 
inversionistas extranjeros a manos de un p e q u e ñ o grupo de propietarios 
mexicanos. 4! 

Cuando se v o t ó la Ley de 1 9 7 2 , Leopoldo Solís, alto funcionario de la 
Secre ta r í a de la Presidencia durante el sexenio de Echever r í a , observaba 

4" Para otros intentos de recrear el mapa de la propiedad industrial en M é 
xico ver: Salvador Cordero, Concentración Industrial y Poder Económico en Méji
co, Cuadernos del C E S , No. 18, 1977. México , E l Colegio de México , y Cordero 
y Santín, op. cit. 

« H . K . Wright, Foreign Enterprise in México: Laws and Policies, Chapel 
H i l l , University of North Carolina Press, 1971. 



A B R - J U N 81 E L C O N T R O L SOBRE LAS M U L T I N A C I O N A L E S 413 

que dada la concen t r ac ión de la riqueza en M é x i c o " se rán muy pocos 
ios mexicanos que se benef ic ia rán directamente de esta ley, y no se rán 
precisamente mexicanos de clase baja". A l mismo tiempo que a d v e r t í a 
la posibilidad de que disminuyera " la eficiencia general de la e c o n o m í a " , 
en v i r t u d "de la p ro tecc ión que esta pol í t ica ofrece a algunos grupos de 
empresarios mexicanos". 4 2 

La complementariedad de las lógicas 

D e acuerdo con la tercera lógica que hemos expuesto la mexicaniza
c ión pretende aumentar la invers ión mexicana, pero todo indica que lo 
que se está promoviendo es u n t ipo m u y particular de invers ión mexi 
cana: la de los grandes grupos económicos . Hemos dicho que la lógica 
del paralelismo tiene mayores posibilidades de sus tentac ión cuando los 
accionistas mexicanos de la subsidiaria de una mult inacional pertenecen 
a uno de esos grupos, ¿ n o existiría entonces en este caso una comple
mentariedad? Justamente el t ipo de invers ión mexicana que se fomenta 
es el que promete poner en manos de capitalistas mexicanos, aspectos 
importantes en que operan las multinacionales y son estos inversionistas 
los que probablemente t e n d r á n el poder y el in terés en promover obje
tivos m á s nacionalistas de desarrollo. 

Sin embargo, si la pr imera y la tercera lógicas se complementan, en 
cambio la re lac ión entre la segunda y la tercera introduce cierto anta
gonismo. U n o de los factores que mot iva la fo rmac ión de los grupos es 
el gran poder de negoc iac ión que tienen en sus tratos con el gobierno. 
Si la mex ican izac ión significa el fomento al crecimiento de estos grupos,. 

• entonces el alcance del control que el estado puede ejercer sobre el sec
tor pr ivado en vez de aumentar disminuye. E l t ipo de invers ión mexi
cana que está siendo promovida es a q u é l l a sobre la cual el estado tiene 
menos ' control, y la mex ican izac ión no nada m á s tiende a fortalecer el 
poder negociador de los grupos, sino que t a m b i é n contribuye a que se 
forje una alianza entre esta f racc ión dominante de la bu rgues í a nacional 
V las corporaciones multinacionales puesto que los empuia a que com
par tan la propiedad de las misma firmas T M o r a n - y otros autores 
han enfatizado el hecho de que a pesar de la "alianza reaccionaria" que: 

« " L a Inversión Extranjera. . .", Comercio Exterior, p. 948. Carlos Bazdrescrr. 
señala puntos similares cuando afirma que la mexicanización no ha producido "un 
cambio en la capacidad de nuestras empresas para competir; en la mayoría de los 
casos lo único que se gana es que algunos mexicanos privilegiados participen de 
los beneficios oligopólicos, en asociación con la innovación cuya explotación pro
vocó la decisión de invertir de la empresa privada". M . Wionczek, " L a Inversión: 
Extranjera Privada en México", en Miguel Wionzcek, ed., Inversión y Tecnología-
Extranjera, México, Editorial Joaquín Mortiz, 1971, p. 161. 

'*» T . Moran, "Multinational Corporations and Dependency: A Dialogue for-
Dependentistas and Non-Dependentistas", International Organization, No. 39, 1978;, 
Dp. 79-100. 
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:se ha creado entre los inversionistas extranjeros y los grupos empresaria
les de los países receptores, grandes propietarios y otros grupos conser
vadores en torno a determinados temas, por ejemplo, el c o m ú n aborreci
miento a cualquier t ipo de cambio social radical, con frecuencia la pe
n e t r a c i ó n de la invers ión extranjera amenaza los intereses de los produc
tores locales, de los funcionarios gubernamentales, de los técnicos y de 
los dirigentes pol í t icos y llega a provocar una reacc ión de su parte. Sin 
embargo, en M é x i c o parece que nos enfrentamos a u n caso diferente en el 
que la consecuencia inesperada de la acción estatal es la promoción de 
una alianza entre las corporaciones multinacionales y ciertos grupos muy 
poderosos de la bu rgues í a nacional. Para citar u n ejemplo de las conse
cuencias que pueden tener esas alianzas recordemos la huelga de Spicer, 
S. A . , una empresa conjunta de Dana Corporation y del grupo DESG 
de Senderos. Los funcionarios de este ú l t imo , inclusive Senderos, presio
naron al gobierno mexicano para que obligara a los trabajadores a volver 
a sus puestos. M á s tarde u n per iód ico norteamericano citaba las pala
bras del presidente de Dana en el sentido de que "si no hubiera sido por 
ellos nos morimos. Adopta ron una l ínea muy dura, que nosotros como 
extranjeros nunca h u b i é r a m o s podido imponer". 

Se crit ica a las corporaciones multinacionales porque crean proble
mas a par t i r de dos hechos. U n o de ellos es la mult inacional idad que 
dificulta que cualquier pa ís pueda a jus tar ías a sus propios objetivos de 
desarrollo industrial . Ante este problema la po l í t i ca de la mexicaniza
ción parece moverse al mismo tiempo en dos direcciones opuestas: para 
garantizar que las decisiones se tomen a nivel nacional y no a nivel i n 
ternacional fortalece el poder y la posición de les capitalistas mexicanos 
en las subsidiarias de las multinacionales; pero al mismo t iempo t a m b i é n 
puede ser que esté debilitando el control que el estado pueda ejercer sobre 
e l , aunque m á s nacional, sector privado. 

L a otra d i f icu l tad es el t a m a ñ o de las multinacionales y lo que ello 
permi te : su control sobre los recursos, su capacidad de absorc ión de 
capital local, su pos ic ión ol igopólica en el mercado y su proclividad a 
adquir i r firmas m á s p e q u e ñ a s . Frente a esta dif icul tad, que en sí misma 
poco tiene que ver con el c a r ác t e r nacional o pr ivado de la propiedad, 
la mexican izac ión parece ú n i c a m e n t e incrementar la c o n c e n t r a c i ó n y res
tar competi t ividad a la industria mexicana. U n a vez que la subsidiaria 
de una mul t inac ional ha sido mexicanizada, y que por lo tanto el ca
pi ta l mexicano es mayoritario, entonces ya no es sujeto de regu lac ión 
por parte de la Comis ión Nacional de Inversiones Extranjeras, en los t é r m i 
nos que establece la Ley de 1973. De manera que una c o m p a ñ í a con par t ic i 
pac ión del 49 por ciento p o d r í a libremente adquir i r una f i rma mexicana o 
entrar en u n nuevo sector y desplazar a la competencia local, sin necesidad 
de au to r izac ión de la Comis ión . Desde luego p o d r í a argumentarse que por 
def inición en este caso la f i rma compradora era una f i rma "mexicana" 
y no extranjera, de manera que entonces no p o d r í a aparecer como la 
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a d q u i s i c i ó n de una f i rma mexicana por parte de una f i rma extranjera 
o como el desplazamiento de la competencia local por u n extranjero. N o 
obstante, si la pr inc ipal p r e o c u p a c i ó n es la concen t r ac ión del poder eco
n ó m i c o y el oligopolio entonces esta cons iderac ión carece de impor tan
cia. Desde luego que este problema se refiere no sólo a los objetivos de 
una indus t r ia l izac ión "equil ibrada" y " a u t ó n o m a " , sino a los de un 
desarrollo "justo". Dif íc i lmente p o d r í a decirse que la mexican izac ión pro
mueve u n desarrollo m á s justo, a menos de que se suponga que justicia 
social significa d is t r ibución equitativa de la riqueza, del poder y de las 
oportunidades de v ida entre capitalistas nacionales y extranjeros m á s 
que entre las diferentes clases sociales. 

La lógica de la amenaza 

Nuestro análisis de la lógica de la mex ican izac ión demuestra que esta 
po l í t i ca conlleva consideraciones bastante m á s complejas que el simple 
nacionalismo que con frecuencia se cita en el corazón de la just i f icación 
que ofrecen los funcionarios públ icos mexicanos. Hemos identificado tres 
tipos diferentes de lógicas, cada una de ellas tiene u n cierto grado de 
plausibil idad, pero cada una de ellas se apoya sobre presupuestos que 
con frecuencia carecen de fundamento, y ta l vez, inclusive, tampoco lo 
tienen. M á s todav ía , las ventajas que puede haber acarreado la pol í t ica 
de la mexican izac ión se han visto a c o m p a ñ a d a s de efectos laterales per
turbadores, en part icular, u n incremento sustancial de la concen t r ac ión 
del poder e c o n ó m i c o en M é x i c o . 

Si abandonamos nuestro análisis en t é rminos de una estricta lógica y 
pasamos a examinar c ó m o en el seno de la Comis ión Nacional de Inver
siones Extranjeras, los funcionarios gubernamentales realmente perciben y 
apl ican esta pol í t ica , entonces surge una nueva racionalidad de t rá s de la 
misma — l a cual casi no tiene nada que ver con el objetivo central apa
rente de p r o m o c i ó n de la p a r t i c i p a c i ó n local. D e s p u é s de m á s de u n a ñ o 
de vigencia de esta pol í t ica, la experiencia p r á c t i c a y cambios en el per
sonal, en part icular a ra íz del nombramiento de u n nuevo Secretario Eje
cut ivo de la C N I E , condujo a los funcionarios gubernamentales a tomar 
conciencia de muchas de las dificultades que supone la mexican izac ión , 
mismas que ya hemos analizado. N o obstante, encontraron la manera de 
desarrollar otra racionalidad desde una perspectiva administrativa, la 
cual permanece parcialmente oculta entre los velos gemelos del secreto 
gubernamental y de la discreción adminis t ra t iva . 4 4 Conforme a esta cuar-

** Los detalles de cómo se ha aplicado la ley de 1973 no son de ninguna 
manera públicos, aunque existen algunos datos agregados que pueden consultarse 
en la C N I E . Pero no hay ningún registro públ ico de las decisiones formales que 
ha tomado la C N I E en cuanto a la mexicanización de empresas extranjeras nue
ras o de otras ya establecidas, y tampoco ninguna presentación del razonamiento 
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ta lógica, la amenaza de la mexicanización, m á s que la mexican izac ión 
misma era utilizada como "palanca" para inducir a las corporaciones 
multinacionales a operar en M é x i c o a jus tándose a los objetivos de des
arrollo nacional de la Comis ión Nacional de Inversiones Extranjeras consi
deraba que eran los m á s importantes. Existen dos factores que permiten 
que la ley de 1973 sea uti l izada de esta manera. 

L a amplia autoridad discrecional de que dispone la Comis ión Nacio
nal de Inversiones Extranjeras es uno de los principales rasgos, que por 
lo d e m á s es muy c o m ú n en el gobierno mexicano, de la Ley de Mexica
nización de 1973. 4 5 T o d a v í a m á s importante es el hecho de que la C N I E 
puede modificar el porcentaje de pa r t i c ipac ión mexicana que requiere 
una f i rma en part icular ; inclusive puede permi t i r a la mult inacional que 
opere con una subsidiaria totalmente extranjera. 4 6 E l a r t í cu lo 13 de la 
ley enumera los criterios que debe util izar la Comis ión para elaborar los 
juicios en cuanto al porcentaje de pa r t i c ipac ión mexicana que se requie
re. E l a r t í cu lo 17 atribuye a la Comis ión la responsabilidad de conside
rar " E n general, l a medida en que, la invers ión extranjera propuesta 
contribuya al logro de y se conforme a los objetivos de la pol í t ica de 
desarrollo nac ional" . 4 7 

detrás de estas decisiones. L a discusión que sigue fue reconstruida a partir de 
entrevistas con algunos de los miembros de la C N I E , con ejecutivos de empresas 
multinacionales y con abogados de las mismas. 

« E s muy común que los reglamentos en Méx ico atribuyan un gran poder 
discrecional a los funcionarios públicos, el cual en ocasiones escapa a la compren
sión de los ejecutivos de las corporaciones norteamericanas, y de sus abogados. 
"Se otorga demasiada importancia a los principios de igualdad de tratamiento y 
a una aplicación no discriminatoria de la ley, y casi no se toma en cuenta el 
hecho de que el sistema mexicano permite un amplio margen al ejercicio de la 
discreción administrativa en casos individuales, y sienta niveles reglamentarios mu
cho menos rígidos, que están implícitos, y que son muy distintos a los que existen en 
otros sistemas. E s posible que estos extranjeros no se den cuenta de que el sistema de 
regulación es muy amplio, como lo son los poderes discrecionales del ejecutivo 
que le dan al gobierno el control, al menos potencial, sobre la mayoría de los 
aspectos cruciales de sus actividades, y le permiten llevar a cabo políticas que no 
siempre son estáticas o consistentes, y que puede que no se reflejen o estén si
quiera sugeridas en los reglamentos". Wright, op. cit., p. 4. 

*» Artículo 5: " L a Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras puede de
cidir el incremento o la disminución del porcentaje a que se refiere el párrafo 
anterior cuando lo juzgue benéfico para la economía del país, y puede establecer 
las condiciones de acuerdo a las cuales se aceptará la inversión extranjera en 
áreas específicas". 

« Hirschman también propuso la lógica de la "palanca" como instrumento para 
fomentar las exportaciones de las subsidiarias de multinacionales: "Tomemos por 
ejemplo el esquema según el cual la participación mayoritaria desaparece automá
ticamente al cabo de "x" número de años. Sería relativamente fácil introducir 
una variante según la cual una firma cuyas exportaciones se elevaran al "z" por 
ciento de su producción total, transcurridos los "x" años podría guardar la parti
cipación mayoritaria durante un número "y" de años más. De este modo pueden 
convertirse en incentivos para el logro de otros objetivos. V e r : A . Hirschman, 
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E n la p r á c t i c a lo anterior ha significado que la C N I E tiene el poder 
para negociar con firmas extranjeras objetivos de " in terés nacional" dis
t intos a la mexican izac ión . U n a mult inacional que controlada desde el 
extranjero debe presentarse ante la C N I E antes de poder establecer una 
f i l i a l en M é x i c o , o en caso de que ya esté establecida en este país debe 
hacerlo antes de lanzarse en una nueva l ínea de p r o d u c c i ó n o de cons
t ru i r u n nuevo establecimiento. Teniendo presentes los criterios del in terés 
nacional, la C N I E puede util izar la mex ican izac ión como palanca: puede 
reducir la o manipular la para que la mul t inacional incorpore en sus planes 
industriales ciertas condiciones.- Por lo general, una mult inacional dis
cute con la C N I E sus planes de o p e r a c i ó n varios meses antes de solicitar 
formalmente la a p r o b a c i ó n de los mismos. U n a vez que la solicitud ha 
sido presentada la C N I E puede posponer la decisión por varios meses 
mientras sigue negociando. 

L a compos ic ión interministerial de la Comis ión Nacional de Inversio
nes Extranjeras es el segundo factor que permite que la ley de mexicani
zac ión sea uti l izada como palanca para orientar el comportamiento de la 
mul t inac iona l en el sentido de los objetivos del desarrollo nacional. A c 
tualmente la C N I E depende de la Sec re t a r í a de Patr imonio y Fomento 
I n d u s t r i a l , 4 9 pero está formada por representantes de las Secre tar ías de 
G o b e r n a c i ó n , de Relaciones Exteriores, de Hacienda y C r é d i t o Públ ico y 
de P r o g r a m a c i ó n y Presupuesto. E n pocas palabras por representantes de 
toda sec re t a r í a que pudiera tener tratos con una f i rma extranjera. De 
manera que la a p r o b a c i ó n de u n plan industr ial por parte de la C N I E 
no puede separarse de las negociaciones que la f i rma pueda realizar, por 
ejemplo con la Secre ta r í a de Comercio en materia de permisos de impor
tac ión , o con la Secre ta r í a del Trabajo en materia de empleos. L a pre
sen t ac ión de la solicitud ante la C N I E puede demorarse hasta después 
de que las diferentes secretar ías hayan quedado convencidas de que los 
objetivos de desarrollo nacional es tán siendo suficientemente promovidos. 
L a i n f o r m a c i ó n que la C N I E está acumulando en el Registro Nacional 
de la Inve r s ión Extranjera t a m b i é n fortalece su posición de negociación. 
Por eiemplo el eruno técnico de la C N I E ha reunido datos acerca de 
las exportaciones e importaciones de m á s de'las 4 000 firmas que ostentan 
registro como coniDarras con na r t i c inac ión extraniera Todas las firmas 
que es tén en esa s i tuación deben ser registradas ¿ t a ' in formación puede 
ser ut i l izada cuando se negocian las necesidades de i m p o r t a c i ó n o con-

"How to divest in Lat in America and Why", en A Bias for Hofe, New Haven, 
Yale University Press, 1971. 

"a Para una discusión más completa del intento mexicano de controlar la 
estructura de la industria automotriz ver: Kenneth Sharpe y Douglas Bennett, 
Transnational Corporations vs. the Mexican State: the Assembly and Disassembly 
if Automobile Industry", Documento de trabajo presentado en la Reunión Anual 
ie la International Studies Association, St. Louis, marzo 16-20 de 1977. 

4 9 E n 1977, antes de que se realizara la reorganización administrativa, tor
naba parte de la Secretaría de Industria y Comercio. 
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tribuciones a la expor t ac ión que debe hacer la subsidiaria de una m u l t i 
nacional en particular. 

Cuando se inició el sexenio de José L ó p e z Portil lo, en diciembre de 
1976 el equipo que se in t eg ró a la nueva organ izac ión de la Secre ta r í a 
de Patr imonio y Fomento Industr ia l y de la Comis ión Nacional de I n 
versiones Extranjeras, in t rodujo algunos cambios en la pol í t ica de mexi
canizac ión . Por ejemplo, estrechando las restricciones sobre las corpora
ciones multinacionales que quieren mexicanizar a t ravés de la venta de 
acciones en la Bolsa de Valores. De esta manera la C N I E vigi la muy 
de cerca la eva luac ión que hace la propia c o m p a ñ í a de sus acciones y 
activos, l imitando severamente en general a menos de 10 por ciento, el 
porcentaje de acciones que pueden venderse por este conducto, y con 
frecuencia ú n i c a m e n t e lo permite cuando la c o m p a ñ í a proporciona otros 
beneficios a la e c o n o m í a nacional. S e g ú n la C N I E la mexican izac ión a 
t ravés de la Bolsa de Valores permite a la transnacional mantener el 
control sobre la c o m p a ñ í a al mismo t iempo que evade la acc ión regu
ladora de la Comis ión . ' 

Pero a pesar de estos cambios, la o r i en t ac ión básica de quienes ap l i 
can la ley de 1973 sigue siendo la misma. L a C N I E no ve en la mexi
can izac ión u n f i n en sí mismo, sino m á s bien u n instrumento cuyo obje
t ivo es in f lu i r sobre el comportamiento de las corporaciones mult inacio
nales, con el f i n de que éste se ajuste al in te rés nacional. M á s que adop
tar una " l ínea dura" y obligar en todos los casos a la mexicanizac ión , los 
funcionarios e v a l ú a n los beneficios que puede acarrear la propiedad ex
tranjera del 100 por ciento de las acciones, frente a los beneficios de 
una pa r t i c ipac ión mayoritaria mexicana. D e manera que aunque la ma
yor parte de las nuevas firmas que se han incorporado a M é x i c o después 
de 1973, han tenido que m e c a n i z a r s e » muchas de las ya existentes que 
han solicitado permiso para aumentar su capital o para invert i r en nuevas 
l íneas de p roducc ión , no se le obl igó a mecan i za r s e cuando se consi
d e r ó que sus planes se ajustaban al in te rés nacional L a C N I E ha des
arrollado algunos criterios informales para considerar la congruencia de 
los objetivos 'industriales con el in terés nacional con base en buena me¬
dida en las prioridades definidas en el Plan Industr ia l de Desarrollo que 
e l a b o r ó S E P A F I N entre 1978 y 1979. 

Por ejemplo uno de esos objetivos es el fomento a la expor tac ión de 
manufacturas. E l gobierno mexicano ha impulsado menos la mexicani-

5» Por ejemplo de las 1 264 nuevas empresas de capital extranjero que se han 
establecido después de 1973 y que están bajo la jurisdicción de la C N I E , 186 te
nían capital extranjero mayoritario. Pero de ellas 154 eran maquiladoras, cien 
por ciento extranjeras, cuya categoría era especial porque eran clasificadas como 
industrias que exportan la totalidad de su producción. De manera que sólo 32 
empresas, o sean 2.5 por ciento del total de las establecidas recientemente, pudie
ron tener capital extranjero mayoritario, y algunas de ellas eran simplemente 
oficinas de representantes, como era el caso de las oficinas de boletos de líneas 
aéreas extranjeras. V e r el Apéndice I . 
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zac ión en los sectores en los que las corporaciones multinacionales dis
f ru tan de una clara ventaja en té rminos de exportaciones, o en los que la 
p re s ión que p o d r í a ejercerse sobre las trasnacionales para que exporten 
p o d r í a ser mayor que la que se ejerce sobre las firmas nacionales. Por 
ejemplo en el sector automotriz, el gobierno no ha insistido en la mexi
can i zac ión como p recond ic ión para la au to r i zac ión de nuevas inversiones 
en l a industr ia de t e r m i n a c i ó n . 5 1 E l 20 de jun io de 1977 se emit ió u n 
Decreto para el Fomento de la Industr ia Automotr iz , que exigía a las 
c o m p a ñ í a s compensar con exportaciones las importaciones que pudieran 
hacer, con ese f i n las nuevas inversiones se han orientado hacia la expor
t a c i ó n de manufacturas. Pero dada la naturaleza ol igopól ica del mercado 
internacional automotriz, la m a y o r í a de las exportaciones son transferen
cias a l inter ior de las compañ ía s , y las firmas trasnacionales estaban en 
una mejor pos ic ión para exportar que las firmas de propiedad mexicana. 
E n efecto, el gobierno no que r í a mexicanizar estas nuevas inversiones 
porque una planta mexicanizada sería m á s vulnerable a las fluctuaciones 
internacionales. E n u n contexto de recesión internacional a la matriz 
no le interesa proteger una subsidiaria en la que tiene una par t i c ipac ión 
minor i ta r ia . M á s todav ía , sería m á s fácil por ejemplo, obligar a exportar 
a una subsidiaria totalmente extranjera, a t ravés del Decreto de 1977 
que hemos citado, que a una c o m p a ñ í a de propiedad mexicana. 5 2 Sin 
embargo, en la industria de autopartes el gobierno ha seguido insistiendo 
en la p a r t i c i p a c i ó n mayoritaria mexicana. Dado que actualmente su compe-
t i t iv idad en el mercado internacional es muy baja, estas c o m p a ñ í a s t end r í an 
dificultades para exportar; pero pueden tener acceso al mercado de ex
portaciones a t r avés de las firmas terminales de propiedad extranjera: el 
Decreto de 1977 exige que el 50 por ciento de las exportaciones compen
satorias que realizan las firmas terminales, provengan de la industria nacio
na l de autopartes. 

E n ciertas á r ea s de la industria de e lec t rónicos se ha adoptado una 
estrategia similar. Pero en este caso t a m b i é n hay que considerar la gran 
necesidad que tiene el pa ís de tecnología sofisticada, la cual ú n i c a m e n t e 
pueden proporcionar ciertas multinacionales, digamos por ejemplo las 
computadoras de la I B M . M é x i c o necesita la t ecno log ía : la I B M no está 
dispuesta a proporcionarla si no mantiene el 100 por ciento de la pro
piedad. Dado el "poder de negoc iac ión" ele la I B M , el gobierno está 
dispuesto a olvidarse de la mexican izac ión con ta l de obtener la tecno-

51 Ford, General Motors, Chrysler, Vokswagen y Nissan son cien por ciento 
extranjeras. E l banco estatal Somex tiene 60 por ciento de la propiedad de V A M 
frente a 40 por ciento que pertenece a American Motors. Renault pertenece a 
D I N A , que es una empresa en la que el 60 por ciento de las acciones es propie
dad estatal y el 40 por ciento restante pertenece a la Renault . 

52 Para m á s detalles ver: Douglas Bennett y Kenne th E. Sharpe, "La indus-
:ria automotriz mexicana y la pol í t ica mexicana de la p r o m o c i ó n de exportacio
nes. Algunos problemas de control estatal de las empresas transnacionales", en El 
Trimestre Económico, vo l . X L V I , No. 3, julio-septiembre de 1979, pp. 715-746. 
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logia; pero como el control sobre esta ú l t i m a t amb ién es tá vinculado a l 
potencial de expor tac ión , el gobierno no cede simplemente porque tiene 
que ceder: una f i rma mayoritariamente mexicana no t end r í a tantas faci
lidades para exportar como las que puede tener la I B M . De manera que 
el gobierno p e r m i t i ó a la I B M establecerse en M é x i c o como f i rma total
mente extranjera, con la sola exigencia de que exportara. A d e m á s en el 
caso de ciertas partes de productos e lec t rónicos m u y sofisticados, el go
bierno insiste en que éstos se compren en M é x i c o a c o m p a ñ í a s mayori 
tariamente mexicanas, para que de esta manera la mult inacional contr i 
buya a fomentar su p r o d u c c i ó n . 

E l gobierno, sin embargo, insiste en la mex ican izac ión de algunas i n 
dustrias de bienes de capital, que t a m b i é n son á reas prioritarias del plan 
nacional. E n este caso por lo menos hasta ahora, el mercado es m á s na
cional , puesto que proporciona equipo y maquinaria, a industrias de 
r á p i d a expans ión tales como la empresa estatal P E M E X y la Comis ión 
Federal de Electricidad. Por ejemplo, el proyecto que actualmente existe 
de desarrollar en M é x i c o la manufactura de turbinas, se propone incluir 
a dos firmas extranjeras —una empresa General Electric-Hitachi y otra 
Westinghouse-Mitsubishi- cada uní de las cuales es tará asociada con 
capi ta l mexicano. A l gobierno t a m b i é n le preocupa que las c o m p a ñ í a s 
extranjeras desplacen a las c o m p a ñ í a s mexicanas ya establecidas: el po
der que tienen en el mercado internacional les pe rmi t i r í a reducir precios, 
e l iminar a las c o m p a ñ í a s nacionales, para luego uti l izar su posición mo-
n o p ó l i c a y elevar los precios. L a mex ican izac ión es vista entonces como 
una manera de mi t igar este problema. Este razonamiento t a m b i é n apoya 
la estrategia que se ha adoptado en el caso de la industria f a r m a c é u t i c a : 
e l gobierno opone una gran resistencia a que las nuevas inversiones en e. 
campo de las materias primas fa rmacéu t i cas , muchas de ellas manejada; 
por firmas mexicanas, las hagan c o m p a ñ í a s extranjeras. Pero muchas ve
ces no ha insistido en la mex ican i zac ión de las áreas de producto fina 
donde la industria mexicana es m á s débi l , mientras que las grandes com 
pamas fa rmacéu t i cas p o d r í a n ofrecer ciertas ventajas en ese campo. 

Las decisiones gubernamentales en materia de mexicanizac ión se re 
fieren a otros factores a d e m á s del uso de ciertas tecnologías, la p romoc ió i 
de la expor t ac ión de manufacturas y la p ro t ecc ión de las firmas nac íona 
les existentes. T a m b i é n son importantes el desarrollo de la tecnología lo 
cal, los donativos para inves t igac ión a las universidades locales, la locali 
zac ión geográf ica , es decir, el establecimiento de plantas en las regione 
subdesarrolladas en las que el desempleo es muy elevado, y que es tán fue 
ra de las m u y pobladas á r ea s industriales de la ciudad de Méx ico , y 1 
i nco rpo rac ión en el proceso product ivo de partes hechas en M é x i c o . D 
esta manera m á s que una simple "pol í t ica de mex ican izac ión" , la le 
de 1973 ofrece una vía para que el gobierno pueda negociar cada uno c 
estos objetivos de desarrollo industr ial , puesto que, sin necesidad de insi 
t i r en la mexican izac ión puede imponer condiciones para la aprobacic 
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de esas inversiones. E n este sentido está "negociando" la mexicanizac ión 
a cambio de la p r o m o c i ó n de otros objetivos m á s acordes con el "inte
rés nacional". 

Dadas las contradicciones de la mexican izac ión para el gobierno me
xicano resulta m á s conveniente negociar estos objetivos que asumir que 
la bu rgues í a nacional a c t u a r á de manera diferente a las corporaciones 
multinacionales, y que su comportamiento se a ju s t a r á m á s al interés na
cional. Parece ser que para los funcionarios de S E P A F I N y de la C N I E , 
está claro que en m á s de una ocasión una f i rma mayoritariamente mexi
cana no t e n d r á u n comportamiento distinto al que pudiera tener su socio 
extranjero. T a m b i é n existe una clara conciencia de que el fortalecimiento 
de los principales grupos de la o l iga rqu ía nacional crea igualmente nue
vos problemas. A l gobierno le preocupa c ó m o en los ú l t imos años la 
c o n c e n t r a c i ó n de la propiedad ha aumentado el poder económico , y 
en consecuencia pol í t ico , de la burgues ía nacional. E n los casos en que 
los socios mexicanos no son industriales sino banqueros, por ejemplo 
Bancomer o Banamex, los beneficios son todav ía menores: estos ban
cos se asemejan mucho a los rentistas clásicos. De manera que si 
bien a los funcionarios del gobierno le interesa la p ro t ecc ión de las f i r 
mas nacionales ya establecidas frente a la posibilidad de que sean despla
zadas del mercado por las poderosas corporaciones multinacionales, ello 
no significa que se consideren a sí mismos o al gobierno como simples 
agentes de la bu rgues í a nacional- según su i n t e r p r e t a c i ó n de los obje
tivos de la ley de 1973 la invers ión mexicana no debe ser promovida 
nada m á s porque es m e x i c a n a -

L a p r e o c u p a c i ó n por la concen t r ac ión y el oligopolio no se refiere 
exclusivamente al poder en el mercado, a la d i sminuc ión de la compe
tencia y a los beneficios del monopolio. Es una p r e o c u p a c i ó n por el con
t r o l : las dificultades que supone orientar a la o l i ga rqu í a nacional hacia 
objetivos industriales específicos. "Cuando se trata de elegir entre la o l i 
g a r q u í a nacional y una co rpo rac ión mul t inacional" , di jo en alguna oca
sión u n funcionario púb l ico , " la elección es difícil. ¿ Q u i é n me dice a mí 
que el Grupo A l f a será m á s fácil de controlar que una corporac ión 
trasnacional?" E n efecto, el hecho mismo de que las subsidiarias de las 
multinacionales no es tén mexicanizadas es lo que le permite al gobierno 
controlarlas. T a n pronto como aceptan la mex ican izac ión , t an pronto co
mo se convierten en "firmas mexicanas", quedan fuera del control de la 

53 No obstante habría que señalar que los grupos de poder aún mantienen un 
amplio margen de acción que les permite aumentar la concentración de la riqueza 
productiva en sus manos. Aunque ya no dependen del gobierno para- conducir a 
la mexicanización o para promoverla, todavía pueden hacer ellos mismos el esfuer
zo y animar a las compañías a elegir esa alternativa. E l apoyo que públicamente 
otorga el gobierno a la pol ít ica de la mexicanización los ayuda en este sentido 
aunque los funcionarios públicos utilicen esa política como una palanca en la 
promoción de otros objetivos. 
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C N I E , y en consecuencia la C o m i s i ó n pierde el poder que t e n í a en té r 
minos de la negoc iac ión de ciertos objetivos de desarrollo industrial . T a l 
vez es una i ronía , y una con t r ad i cc ión del capitalismo mexicano contem
p o r á n e o , que una pol í t ica destinada a controlar la invers ión extranjera 
a t r avés de la mex ican izac ión funcione menos cuando la empresa se 
mexicaniza. 

Conclusión 

E l tema central de este a r t í cu lo ha sido la lógica en que se apoya una 
po l í t i ca de control y de r egu l ac ión de las subsidiarias de corporaciones 
multinacionales, a t ravés de la pa r t i c ipac ión mayoritaria de nacionales 
de los países receptores en la propiedad de estas subsidiarias. E l in terés 
p r imord ia l ha sido el de ver si esa pol í t ica logra de alguna manera con
trarrestar los efectos indeseables que se atribuyen a la invers ión extran
jera directa. A l concluir que la lógica de la estrategia de la pa r t i c ipac ión 
local no sale m u y bien parada después de ser cuidadosamente analizada, 
debemos enfatizar los siguientes puntos: 

1. E n los casos en que los principales temas involucrados en la inver
sión de una empresa mult inacional , se refieren a la propiedad 
privada y a la estructura ol igopólica, y no a la invers ión pr ivada 
extranjera versus la invers ión privada nacional, pocas son las ra
zones para creer que la mex ican izac ión mod i f i ca rá los efectos que 
pueden acarrear las multinacionales, en vista de que los intereses 
de u n empresario mexicano y de los empresarios extranjeros se
g u i r á n siendo b á s i c a m e n t e los mismos. 

2 . E n la medida en que el p ropós i to pr incipal de la pol í t ica de me
xicanización es el fortalecimiento de la bu rgues í a nacional, la 
pol í t ica de la mex ican i zac ión tiene al menos sentido en lo que se 
refiere a u n n ú m e r o l imitado de grupos de poder. 

3. M á s todav ía , en la medida en que pudiera esperarse que el com
portamiento de los empresarios mexicanos se ajustara m á s f ie l 
mente que el de la mul t inacional al in terés nacional, ya sea de 
acuerdo con la lógica del paralelismo o con la del control , esto es 
cierto sobre todo cuando los socios mexicanos son miembros de 
esos grupos de poder. 

4. M á s a ú n , esta po l í t i ca tiene dos consecuencias inesperadas: a) 
coloca a esos grupos de por sí poderosos en posiciones que en e 
futuro h a r á n m á s difícil el control por parte de los planificadore 
gubernamentales; y, b) la c reac ión de una alianza entre las m u l t i 
nacionales y la bu rgues í a nacional. 
¿ C ó m o h a r á n uso de su poder estos grupos? Es incierto el hecb 
de que efectivamente el paralelismo entre sus intereses economice 
y los objetivos de desarrollo nacional sea mayor que el que pudie 
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ran guardar los de las corporaciones extranjeras a ese respecto. Es 
todav ía m á s improbable que el gobierno tenga el poder para con¬
trolarlos, en este caso nos enfrentamos a pruebas empí r icas que 
requieren ser examinadas. 

5. Por ú l t imo , hemos afirmado que los mismos funcionarios públ icos 
han tomado conciencia de las contradicciones de la mexicaniza-
ción y han util izado la ley con un propósi to diferente a l fomento 
de la pa r t i c ipac ión local : la es tán uti l izando como instrumento para 
negociar otros objetivos industriales. 

E l examen de las alternativas que ofrece la pa r t i c ipac ión local como 
estrategia para controlar a las multinacionales rebasa los l ímites de este 
a r t í cu lo , pero podemos por lo menos concluir mencionando algunas de 
las formas que pueden adquir i r esas estrategias. 5 4 E n M é x i c o sólo p o d r í a 
aplicarse de manera l imi tada una estrategia que asegurara la total pro
piedad púb l ica a t ravés de nacionalizaciones, ya que este pa ís pretende 
obtener de las multinacionales capital , tecnología y acceso a mercados. 
U n a alternativa que es factible y que hasta cierto punto ha sido ensayada 
es la de una p a r t i c i p a c i ó n p ú b l i c a minor i ta r ia en las subsidiarias de las 
multinacionales, la cual puede proporcionarle al gobierno u n acceso re
gular a información confiable que puede servirle como base para el 
d i seño de una pol í t ica . Ul t imamente se ha optado por este camino en 
el sector minero mexicano. 

U n a estrategia alternativa no pretende alterar la naturaleza de la pro-
Diedad de la subsidiaria de la mult inacional , sino que m á s bien se pro
pone modificar ciertos aspectos del comportamiento de estas firmas. E n -
:onces pueden diseñarse ciertas pol í t icas que incidan sobre los diferentes 
ipos de comportamiento que pueden adoptar las empresas en materia 
le importaciones y de exportaciones, en materia de empleo, de localiza-
don de plantas, de p rác t i ca s financieras, etc. U n ejemplo importante de 
sa po l í t i ca se refiere a la transferencia de tecnología , puesto que todos 
3S contratos de tecnología que se celebren con corporaciones extranjeras 
íeben ser registrados; y este registro ú n i c a m e n t e es posible cuando los 
ontratos contienen medidas que se juzgan aceptables con base en dife-
sntes criterios que se refieren al costo de la tecnología , a su idoneidad, 
te. O t r o ejemplo que podemos ci tar es el del Decreto para el Fomento 
e la Industr ia Automotr iz , que obliga a las automotoras multinacionales, 
or una parte, a compensar con exportaciones sus importaciones, 50 por 
ento de las cuales deben ser producto de la industria mexicana de auto-
artes, y por otra a ut i l izar u n porcentaje m í n i m o , 50 por ciento, de 
imponentes manufacturados en M é x i c o . 

5* V e r también: Douglas Bennett, Morris Blachman y Kenneth Sharpe, "Me-
:o and the Multinational Corporations: An Explanation of State Action", en 
seph Grunwald, ed., Latín America and World Economy: A Changing Inter-
tional Order, Beverly Hills , Sage Publications, 1978, pp. 257-284. 
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U n a ú l t i m a alternativa que puede utilizarse es la fo rmac ión de una 
empresa estatal al inter ior mismo de u n sector que tradicionalmente haya 
estado en manos de las multinacionales, asegurando así el control mono
police de la primera sobre el suministro de a l g ú n insumo clave o sobre 
la compra de los productos de la mult inacional establecida en ese sector. 
Por ejemplo, M é x i c o ha permit ido la pa r t i c ipac ión de multinacionales en 
e l procesamiento de p e t r o q u í m i c o s secundarios; sin embargo, como el go
bierno mexicano mantiene la propiedad estatal de los pe t roqu ímicos bási
cos y del pe t ró leo , cuenta entonces con importantes medios de control 
sobre estas firmas. E n el caso del tabaco crudo, la empresa estatal T a -
bamex controla la venta de la materia p r ima que adquieren las firmas 
procesadoras de tabaco que son propiedad de corporaciones mult inacio
nales. 

Las lógicas en que se apoyan estas estrategias alternativas t a m b i é n 
merecen ser examinadas. 
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